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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la R e in a  nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan en esta corte 
sin novedad en su importante salud.

Mayordomía mayor de S. M.=Excmo Se
ñor: S. M. la R e in a  nuestra Señora se ha ser
vido señalar la hora de las nueve de la maña
na del 9 del corriente para salir de esta corte, 
acompañada del R e y  s u  augusto Esposo y  ex
celsos Hijos, con objeto de visitar varias pro
vincias.

Lo que de órden de S. M. comunico á Y. E. 
para su inteligencia y efectos consiguientes.

Dios guarde á V. E. muchos años. Palacio seis 
de Setiembre de mil ochocientos sesenta.=El 
Duque de Bailén.=»Sr. Presidente del Consejo 
de Ministros.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Subsecretaría,

Excmo. S r .. Por la Presidencia del Consejo de 
Ministros se comunica á este Ministerio con /echa de 
hoy la Real órden siguiente :

Excmo. S r .: S. M. la R e í n a  (Q. D. G.), de acuerdo 
con el parecer del Consejo de Ministros, se ha servi
do autorizar al Presidente del Consejo de Estado para 
que presida|el acto de la constitución de este alto 
Cuerpo y reciba el juramento á los Consejeros, pres

tándolo aquel préviamente en manos del Presidente 
de la Sección de Estado y Gracia y Justicia.

De órden de S. M. lo traslado á Y. E. para su 
inteligencia y efectos consiguientes. Dios guarde á 
V. E. muchos años. Madrid 6 de Setiembre de \ 860.

POSADA H ERRERA.

Sr. Presidente del Consejo de Estado.

M INISTERIO DE M ARINA

Dirección del personal,

Excmo. S r .: Impuesta la  R eina  ( Q . D. G.} de las 
comunicaciones dirigidas á este Ministerio por el de 
la Guerra y de Ultramar en 6 de Junio y 10 de Agos

to últimos, relativas á la necesidad de construir diez 
buques de vapor de corto calado, con los cuales pue
da hacerse mas eficaz la persecución del tráfico de 
esclavos y la defensa de las costas de la isla de Cuba, 
ha venido en resolver, de conformidad con el dictá- 
men de la Junta directiva de este Ministerio, que se 
proceda á la construcción de los referidos buques; 
que todos monten máquina de hélice ; que seis de 
ellos sean precisamente de casco de madera , con 
calado de ocho á nueve piés y máquina de fuerza de 
90 y 400 caballos para el servicio exterior de los 
Cayos; que los otros cuatro, destinados al servicio 
interior de los mismos Cayos, monten máquinas de 
fuerza de 50 á 60 caballos, y calen ménos de seis 
piés; debiendo ser también sus cascos de madera.si 
por el sistema de construcción diagonal puede al̂ - 
canzarse el corto calado que se les asigna, haciéndo
los de hierro en caso contrario.

Deseosa S. M. de proporcionar á la industria na

cional medios de ocuparse con utilidad en el servicio 
del Estado, y de fomentar sus talleres y fábricas, ha 
venido en resolver que tanto los cascos como las 
máquinas de los expresados buques, se construyan 
en los astilleros y fundiciones particulares del reino, 
á cuyo fin, y tan luego como por la Dirección de In
genieros de la Armada se tracen los planos corres
pondientes y merezcan la Real aprobación, admita 
esa Junta consultiva las proposiciones que en dicho 
concepto se presenten para las referidas construccio
nes, y examinadas que sean las dirija con su informe 
á este Ministerio para la resolución de S. M.

De Real órden lo digo á Y. E. para su noticia, 
publicación y demás fines. Dios guarde á Y. E. m u-
í»hns a ñ n c M a d n c l S d o  c  - "

ZAVALA

Sr.Presidente de la Junta consultiva de la Armada.

Anuncios astronómicos que deben insertarse en los calendarios de Cádiz correspondientes al año de 1861,

POSICION GEOGRAFICA DE CADIZ.

L a titu d .. . .  
Longitud...

36°
0h

31' 7" 
0“  21®

N.
al O. del Observatorio de San Fernando.

r ------------

NOTA. Las letras H. M. que están á la cabeza de las columnas en que se dan las horas de los ortos y ocasos del Sol son respectivamente iniciales de las voces horas, minutos.
Horas de tiempo medio civil á que se verifican los ortos y ocasos del Sol en Cádiz en el año de 1861.
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HORAS DE TIEMPO MEDIO CIVIL A QUE SE VERIFICAN LAS FASES DE LA LUNA EN CADIZ EN EL AÑO DE 4861.

ENERO.

Día 4. C uarto m enguante  á la una y  29 m in u to s de  la m adrugada en  L ibra,
Dia 4 1. Luna nueva á las 3 y 2 m inutos de la m añana  en C apricornio.
Dia 19. C uarto c recien te  á las 3 y  35 m inutos de la m añ an a  en  Aries.
Dia 26. L una llena á las 4 y  41 m inutos de la ta rd e  en  Leo.

FEBRERO.

Dia 2. Cuarto m enguan te  á las 9 y  34 m inu tos de la m añana  en Escorpio, 
Dia 9. L una n u ev a  á las 7 y  40 m inu tos de la noche en  Acuario.
Dia 47. C uarto c recien te  á las 11 y  54 m inutos de la noche en Táuro.
Dia 25. Luna llena á las 4 y 18 m inutos de la m añana  en Virgo.

MARZO.

Dia 3. Cuarto m enguan te  á las 6 y 51 m inu tos de la ta rd e  en Sagitario.
Dia 4 4. L una nueva á la u n a  y 12 m inutos de la ta rd e  en  Piscis.
Dia 49. Cuarto crec ien te  á las" 5 y 6 m inu tos de la tard e  en  Gém inis.
Dia 26. L una llena á la una y 50 m inutos de la tarde en  L ibra .

ABRIL.

Dia 2. Cuarto m enguante  á las o y 59 m inu tos de la m añ an a  en Capricornio, 
Dia 10. L una nueva á las 6 y 31 m inutos de la m añana en Aries.
Dia 4 8. C uarto c recien te  á las 6 y  20 m inu tos de la m añana en  Cáncer.
Dia 24. Luna llena á las 9 y 58 m inutos de la noche en Escorpio.

MAYO.

Dia 1. Cuarto m enguan te  á las 7 y 7 m inutos de la tarde  en  Acuario.
Dia 9. L una nu ev a  á las 40 y 42 m inutos de la noche en Táuro .
Dia 17. Cuarto c rec ien te  á las 3 y 38 m in u to s de la tard e  en Leo.
Dia 24. Luna llena á las 5 y  40 m inutos de la m a ñ a n a  en Sagitario.
Dia 31. C uarto m enguan te  á las 10 de la m añana en  Piscis.

JUNIO.

Dia 8. Luna n ueva  á la u n a  y 13 m inutos de la tarde  en Gém inis.
Dia 15. Cuarto crec ien te  á las 9 y  50 m inu tos de la noche en Virgo.
Dia 22. L una llena  á la una  y 58 m inu tos de la tarde en C apricornio .
Dia 30. Cuarto m enguan te  á las 2 y lo m in u to s de la m adrugada en Aries.

JULIO.

Dia 8. Luna nueva  á la un a  y 47 m inutos de la m adrugada en  C áncer.
Dia 15. C uarto c rec ien te  á las 2 y 22 m inu tos de la m adrugada en L ibra.
Dia 21. L una llena á las 41 y  40 m inutos de la noche en Capricornio.
Dia 29. Cuarto m enguante á las 7 y 26 m inutos de la tarde  en Táuro.

AGOSTO.

Ufa 6. Luna nueva á las 12 y 29 m in u to s del dia en Leo.
Dia 13. C uarto c recien te  á las 6 y 50 m inutos de la m añana en Escorpio.
Dia 20. Luna llena á las I I y 26 m in u to s de la m an an a  en A cuario.
Dia 28. Cuarto m enguante  á las 12 y 58 m inutos del dia en Gém inis.

SETIEMBRE.

Dia 4. Luna nueva á las 9 y 47 m inu tos de la noche en Virgo.
Día 41. Cuarto c rec ien te  á las 4 2 y 61 m inutos del dia en Sagitario.
Dia 4 9. L una llena á la una y 36 m in u to s de la m adrugaba  en Piscis.
Dia 27. Cuarto m enguante  á las 5 y 59 m inutos de la m añana en  Cáncer.

OCTUBRE.

Dia 4. Luna nueva á las 6 y 31 m inutos de la m añ an a  en  L ibra.
Dia 40. C uarto  c rec ien te  á las 9 y  44 m in u to s de la noche en C apricornio.

Dia 48. L una llena á las 6 y 13 m inutos de la tarde en  Aries.
Dia 26. Cuarto m enguante  á las 9 y 29 m inutos de la noche en Leo.

%

NOVIEMBRE.

Día 2. Luna nueva  á las 3 y 38 m inutos de la tarde en Escorpio.
Dia 9. Cuarto creciente á las 10 y 19 m inutos de la m añana en Acuario.
Dia 47. Luna llena á las 12 y 41 m inutos del dia en Táuro.
Dia 25. Cuarto m enguante á las 10 y  41 m inutos de la m añana en  Virgo.

DICIEMBRE.

Dia 2. Luna nueva á la un a  y  52 m inutos de la m adrugada en Sagitario.
Dia 9. Cuarto creciente á las 2 y 44 m inutos de la m adrugada en  Piscis.
Dia 17. Luna llena á las 7 y 42 m inutos de la m añana en Gém inis.
Dia 24. Cuarto m enguan te  á las 9 y 26 m inutos de la noche en Libra.
Dia 31. Luna nueva á la una y  29 m inutos de la tarde en Capricornio.

ENTRADA DEL SOL EN LOS SIGNOS DEL ZODIACO.

Dia 19 de Enero Sol en Acuario.
Dia 18 de Febrero  Sol en  Piscis.
Dia 20 de Marzo Sol en Aries. Primavera.
Dia 20 de Abril Sol en Táuro.
Dia 21 de Mayo Sol en Géminis.
Dia 21 de Junio Sol en Cáncer. Estío,
Dia 22 de Julio Sol en  Leo. Canícula.
Dia 23 de Agosto Sol en Virgo.
Dia 23 de Setiem bre Sol en  Libra. Otoño.
Dia 23 de Octubre Sol en Escorpio.
Dia 22 de N oviem bre Sol en Sagitario.
Dia 21 de Diciem bre Sol en Capricornio. Invierno.

CUATRO ESTACIONES.

La Prim avera e n tra  el 20 de Marzo á las 2 y 23 mi nulos de la tarde.
El Estío el 21 de Junio á las 11 y 10 m inutos de la m añana.
El Otoño el 23 de-Setiem bre á la una y 23 m inutos de la m adrugada.
El Inv ierno  el 21 de D iciem bre á las 7 y 10 m inutos de la noche.

ECLIPSES DE SOL Y DE LUNA PARA 4 86!.

ENERO 10.

Eclipse a n u la r  de Sol, invisible en  Cádiz.
El eclipse p rincip ia  en la tierra á 12 horas 10 m inutos 2 segundos, tiempo m edio aslronom n 

co de San F ern an d o , y el p rim er lu g ar que lo ve so halla en la longitud de 81° 22 al E. de Sai 
Fernando , y latitud— 19° 32'. . .

El eclipse cen tral principia en la tie rra  á 13 horas 13 m inutos 8 segundos, tiempo medio a s 
tronómico de San F ern an d o , y el p rim er lugar que lo ve se halla en la longitud de 63 oó a 
E. de San F ern an d o , y la titu d — 22° 54'.

El eclipse cen tral á medio dia sucede á 14 horas 59 m inutos un segundo, tiem po medio as
tronómico de San F ernando , y en u n  lugar cuya longitud es de 137° 16' al E. de San rem a n d o
y la ti tu d — 32° 25'. .

El eclipse central term ina en la tie rra  á 16 horas  o4 m inu tos 7 segundos , tiem po medio as 
tronóm ico de San Fernando , y el últim o lugar que lo ve se halla  en la longitud de 163 4 7 a 
O. de San F e rn an d o , y la titu d + 4 °  11'.

El eclipse term ina en  la tie rra  ¿ 17 horas 58 m inutos 3 se g u n d o s , tiempo m edio astrono 
m ico de San F ernando , y  el últim o lu g ar que lo ve se halla  en la longitud de 179 27 al E. d< 
San F ern an d o , y  latitud-t-7° 35'.

Este eclipse será visible en toda la A ustralia y N u e \a  Celandia, en gran  parte  del Océano de 
S u r , y  en u n a  pequeña porción del Mar Pacífico del Norte.

JULIO 7.

Eclipse an u la r de S o l, invisible en Cádiz.
El eclipse p rincip ia  en  la tie rra  á 10 h o ras 53 m inutos u n  segundo, tiempo m edio astronó

mico de San Fernando , y el p rim er lugar que lo ve se halla en  la longitud de 106° 18' al E. de 
San F ern an d o , y latitud-+-3° 53'.

El eclipse cen tral principia en la tie rra  á 11 horas 55 m inutos 8 segundos, tiem po m e
dio astronóm ico de San Fernando, y el p rim er lugar que lo ve se halla en la longitud de 92° 23' 
al E. de San F ernando , y latitud-f-00 26'.

El eclipse cen tra l á medio dia sucede á 13 horas 50 m inutos 3 segundos, tiem po medio a s 
tronómico de San F ern an d o , y en u n  lu g ar cuya longitud  es de 153° 36’ al E. de San Fernando 
y latitudrf-90 21'. ’

El eclipse cen tral term ina en la tie rra  á 15 horas 33 m inu tos 7 segundos , tiem po m edio as
tronóm ico de San Fernando , y  el ú ltim o lugar que  lo ve se halla  en la longitud de 452° 33' 
al O, de San Fernando , y la titu d —>23° 26'.

El eclipse term ina en  la tie rra  á 16 horas 36 m inutos 5 se g u n d o s , tiempo m edio as tro n ó 
mico de San F ern an d o , y  el últim o lu g ar que  lo ve se halla en la long itud  de 166° 42' al O. 
de San F e rn a n d o , y  la titud— 19o 11'.

Este eclipse será visible en una  pequeña p a rte  del Im perio c h in o , en parte  d é la  A us
tra lia , en una pequeña porción del g rande  Océano del Sur, y en otra pequeña parte  del m ar 
Pacífico del Norte.

DICIEMBRE 47.

Eclipse parcial de L una, en parte  visible en Cádiz.
Principio del eclipse á las 7 y 3 m inutos de la m añana.
Medio del eclipse á las 7 y 53 m inutos de la m añana.
Fin del eclipse á las 8 y 43 m inutos de la m añana.
El principio de este eclipse será visible en la parle  occidental de E u ropa, en  una pequeña 

parte de la costa occidental de A frica , en  la parte NE. de A sia, en todo el continente é islas de 
A m érica, en el Océano A tlántico s e te n tr io n a l, en parte  del Océano Atlántico m erid io n al, en 
casi todo el Océano Pacífico, y en el m ar Polar Artico.

El fin de este eclipse será visible en un a  pequeña pa rte  del Norte de E uropa, en la p a rle  
NE. de Asia, en casi toda A m érica, en g ran  parle  del Océano A tlántico se ten trio n a l, en, 
todo el Océano Pacífico, y en el m ar Polar Artico.

Valor de la m áxim a fase ó parte  eclipsada de la Luna, contada desde la pa rte  austra l del lim 
bo, 0,180, tomando por unidad el d iám etro de la Luna.

El prim er contacto de la som bra con la L una se verificará en un  punto  del lim bo de esta 
que dista 158° del vértice boreal hacia Oriente (v isión  directa).

En Cádiz sale el Sol á las 7 y 6 m inu tos, y la Luna se pone á las 7 y 11 m inutos.

DfCIEMBRE 30.— 31.
Eclipse total de Sol, visible, como p a rc ia l , en Cádiz.
El ec l ip s e  pr inc ip ia  e n  la tierra el dia 30 á 22 horas 50 m inutos un seg u n d o , tiempo medio 

a s tr o n ó m ic o  de  San F e r n a n d o  , y  el pr im e r  Jugar q u e  Jo ve s e  ludia e n  Ja longitud  de  67° 49' ai 
O. de San F e r n a n d o ,  y  lat itud-t-9° 2'.

El eclipse central p rincip ia  en Ja tierra  el dia 30 á 23 horas 53 m inutos 8 seg u n d o s, tiem po 
medio astronóm ico de San Fernando, y el p rim er lugar que lo ve se halla en  la longitud de 78° 
49' al O. de San Fernando, y Jatitud-H 9* 49’.

El eclipse cen tral á medio dia sucede el dia 31 á una hora 33 m inutos 5 segundos, tiem po m e
dio astronóm ico de San F e rn an d o , y en un lugar cuya longitud es de 22° 32' al O. de San F e r
nando , y latitudH-80 57'.

El eclipse cen tral term ina en la tierra  el dia 31 á las 2 horas 54 m inutos 0 segundos, tiempo 
medio astronóm ico de San Fernando, y el último lugar que lo ve se halla en la longitud  de 28° 
18' al E. de San F ernando , y latitud—í—37° 39'.

El eclipse term ina en la tie rra  el dia 31 á 3 horas 57 m inu tos 6 segundos, tiem po m edio as
tronóm ico de San Fernando, y el ú ltim o lugar que  lo ve se halla en la longitud  de 18° 52' al E. de 
San Fernando, y latitud-4-27° 4 4'.

Las circunstancias principales de este eclipse para Cádiz son las siguientes :
Principio el dia 31 á la una y 15 m inutos de la tarde.
Medio á las 2 y 32 m inutos de la tarde.
Fin á las 3 y 44 m inutos de la larde.
Valor de la máxima fase ó parte  eclipsada del Sol, 0,669, tomando como unidad el diám etro 

del Sol.
La prim era  im presión  de la Luna en el disco so lar se verificará en u n  p un to  que d ista  446° 

del vértice  superio r del Sol hacia la derecha (visión d irec ta ).
Este eclipse será visible en una  gran  parte  de Europa y África , en p a rte  de la A m érica del 

N orte , en todo el Océano Atlántico se ten trional, en una pequeña p a rte  del Océano A tlántico  
m eridional, y en parte de la Am érica del Sur.



 MINISTERIO DE HACIENDA.
REAL ORDEN.

Excmo. S r . : Enterada la R e i n a  (Q. D. G.) del 
expediente remitido por V. E. á este Ministerio en 21 
de Agosto próximo pasado, en que se da cuenta del 
resultado obtenido para la subasta de la construcción 
de 3.000 libros de traslaciones de dom inio y  300 
Indices con destino á las oficinas de Hipotecas del 
reino , á Ja vez que se propone que se proceda á 
nueva licitación por no haber tenido efecto; la p ri
m era, conformándose S. M. con lo expuesto por 
V. E. y con el parecer de la Asesoría general de este 
Ministerio, ha tenido á bien m andar se saque nueva
mente á pública subasta la construcción de dichos 
libros bajo el tipo de 33 rs. cada uno de los de tra s 
laciones de dominio, y de 1 4 los de índices, con su
jeción al pliego de condiciones formado por esa Di
rección general; debiendo verificarse el remate el dia 
45 del corriente en atención á la urgencia del ser
vicio de que se trata .

De Real orden lo digo á V. E. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 5 de Setiembre de 4860.

SALAVERRÍA.
Sr. Director general de Contribuciones.

DIRECCION GENERAL DE CONTRIBUCIONES.

Pliego de condiciones para la subasta de la construcción de 
* 3.000 libros. de traslaciones de dominio y  de 300 de ín 

dices para las oficinas de Hipotecas del reino.
I .a Los. libros de traslaciones de dominio han de 

componerse de 300 hojas apaisadas, ó sea de pliego ex
tendido cada uno de ellos, impresos los membretes de las casillas, el papel y el rayado como el modelo que es
tará de manifiesto en la Dirección.

2? Y los índices de 2100 hojas de medio pliego, según el modelo que asimismo se manifestará en la propia 
Dirección.3.a La encuadernación será bien hecha, forrándose con piel los lomos y los cantos de los lib ro s , y de consistente holandilla lo demás de la cub ierta , y en esta ó 
el lomo de cada uno se pondrá el epígrafe ó membrete que designe el objeto á que se destina.

4.a Los tipos bajo los cuales ha de verificarse la su 
basta, y sobre los q u e  se admitirán proposiciones de mejora ó de economía en los precios á favor de la Hacienda 
púb lica, son á razón <Je 33 rs. cada uno de los libros de traslaciones de dominio, y de 14 los de índices.5.a Las proposiciones se harán en escrito firmado con arreglo al adjunto modelo, y bajo pliego cerrado que 
se entregará al Sr. Presidente de la subasta; debiendo acompañar el documentó que acredite el depósito de 500 
reales en la Caja general de los m ism os, sin cuya cir
cunstancia no será admitido.

6.a La adjudicación se hará en el acto al mejor y más 
beneficioso postor, sin que después se admita proposición 
alguna de mejora en los precios de la adjudicación.7.a En el caso de que resulten presentadas dos ó más proposiciones iguales, se abrirá en el mismo acto licita
ción oral entre los autores de las propuestas que hubie
sen causado el empate, admitiéndose proposiciones de mejora.

8.a No se adm itirán proposiciones á una sola clase de lib ro s , sino que han de comprender á las dos pre
cisamente, teniéndose en cuenta para la adjudicación 
que la rebaja de 4 0 cénts. en cada ejem plar.de los de traslaciones de dominio equivale á un real en cada uno 
de los de índices, con cuyo dato puede conocerse desde 
luego cuál es el más beneficioso postor á cuyo favor se 
ha de hacer él rem ate, según lo dispuesto en la condición 6.a

9.a Siendo inadmisible la proposición sobre los libros 
de traslaciones, se entiende y ha de considerarse tam bién inadmisible respecto á los índices y vice versa.

40. Dentro de un  mes, contado desde el dia de la adjudicación, han de construirse por el adjudicatario 1.000 
libros de traslaciones de dominio y 50 de índices : este 
mismo núm ero tendrá construido constantem ente paraatender-á loS OedidoSUIUfi-SP.-tvaeAIl hO-Ctô  rjjiA ca m m plü-te el núm ero de libros del contrato.

I I .  Serán reconocidos los libros por la Administración de Hacienda pública de la provincia á que se d ir ijan ; y si 
no los encontrase arreglados á las condiciones estipuladas, lo manifestará á la Dirección, con remisión de un ejem
plar de los libros, que halle defectuosos, para que la m isma resuélva Jo que corresponda.

12. Si al vencimiento del mes en que se haga un pedido por la Dirección el contratista no hubiese presenta
do en la Administración correspondiente los libros recla
m ados, el Administrador cuidará de adquirir dichos libros á coste y costas de aquel, deduciendo el Tesoro su 
importe de las cantidades que á dicho contratista deba satisfacer por entregas ya verificadas.

13. El importe de los libros al precio que se adju
diquen se satisfará por la Tesorería central luego que 
hayan sido entregados, reconocidos y dados.por cor
rientes por la Administración de provincia, y acordada la aprobación por esta Dirección general.

44. Será cuenta del adjudicatario satisfacer los portes y cuantos gastos se originen hasta ser entregados los li
bros en las capitales de provincia, como asimismo los que pueda ocasionar la subasta.

15. Si el adjudicatario no cumpliese las condiciones 
estipuladas, se tendrá por rescindido el contrato; se p ro 
cederá á nuevo rem ate, y el referido primer adjudicatario 
pagará la diferencia que resulte de perjuicio á la Hacienda pública entre el primero y segundo rem ate , y asi
mismo será responsable y pagará los demás perjuicios á que hubiese dado lugar por la demora del servicio.

i 6. Para garantir estas responsabilidades el rematan
te otorgará la correspondiente escritura con la obligación general de bienes, y  depositará ántes de firmar el con
trato la fianza de 40.000 rs. en metálico, ó su equivalen
cia , según cotización corriente, en títulos de la Deuda del Estado en Ja Caja general de Depósitos, lo que acreditará con recibo de la misma, quedando sujeto en caso 
contrario á lo que dispone el art. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 4 852.

47. Para hacer efectivas estas mismas responsabilidades se procederá gubernativa y sumariam ente por la Administración con entera sujeción á lo dispuesto en la ley de Contabilidad, y  renuncia de todos los fueros y 
privilegios particulares, siendo ejecutadas sus provi
dencias sin perjuicio, y  quedando á salvo el derecho 
del contratista para dirigir sus reclamaciones y dem andas por la vía contencioso-administrativa.

48. Según se ha indicado en el encabezamiento de 
este pliego de condiciones, se calcula que en el trascur
so de un año serán suministrados los 3.000 libros de 
traslaciones de dominio y los 300 de índices; pero si trascurriese más tiempo del a ñ o , el adjudicatario no tendrá 
derecho á indemnización alguna, y sí solamente á la adm isión y abono del coste al precio estipulado de los libros 
que faiteó hasta completar el número de su contrato, según vayan entregándose en la Administración de las provincias que los reclamen.

4 9. El rem átese verificará en esta Dirección á las dos en punto del dia 45 del actual.
Madrid 4.4 de Setiembre de 1860.=E. León y Medina.

Modelo de proposición.
El que suscribe se compromete á construir los libros 

para las oficinas de Hipotecas, de cuya subasta se trata, con arreglo al pliego de condiciones inserto en la Gacetadel d ia  por los precios d e . . . . .  rs. cada libro de
traslaciones de dominio, y de. . .  rs. cada uno de los de índices,

(Fecha y firma del interesado.) —2

M IST E R IO  DE ESTADO.
El Cónsul de España en Buenos-Aires participa, 

en despacho de 4 7 de Julio último , haber fallecido 
pocos dias ántes en el hospital general de aquella 
población el joven Juan Cruces, natural de Padrón, é 
hijo de Francisco y Flora Carballo, sin hacer testa
mento y dejando 404 pesos, moneda corriente, los 
cuales se hallan en poder de dicho Agente ante el 
cual deberán deducir sus derechos los que crean te
nerlos á la herencia.

Dirección política.
Existiendo aun en la Caja general de Depósitos 

parte de la cantidad entregada por el Gobierno oto

mano para indemnizar á los dueños, cargadores y 
tripulantes de los barcos bombarda S an  A ntonio ,  ja 
beque Virgen de los Angeles ,  polacra F ortuna  y ber
gantín N u es tra  Señora del C árm en ,  de la matrícula 
de Barcelona el primero, de la de San Feliú de Gui- 
xols el segundo y de la de Mahon los dos últimos; 
buques que mandados por los Capitanes Jerónimo 
Campodonico, Benito Suris, Francisco Pi y José Reig 
fueron apresados en 4 84 4 y en 1842 por corsarios de 
Trípoli, se llama á las personas que se creyeren con 
derecho á ser indemnizadas á prorata con tal moti
vo, para que en el plazo de seis meses acudan á 
deducir sus derechos en la prim era Secretaría de 
Estado, donde deberán presentar para ello cuan
tos documentos y cuantas noticias creyeren conve
nientes.

Habiéndose justificado por D. Francisco Moreno 
Cañas, en representación de D. Miguel Suris y Lio- 
rens, I). José Roig, D. Antonio Patxot, D. Feliú P a t- 
xot, Doña Beatriz Suris y Bastons, Doña Dorotea Ci- 
bils y Doña María Durbán y Bascos, y de los marineros Gerónimo Bazart, Benito Cruañas y Antonio 
Julia, el derecho de estas personas á percibir parte 
de la cantidad correspondiente á prorata al jabeque 
V irgen de los fing e les , se han entregado al Sr. Mo
reno Cañas 20.895 rs. vn. v 78 cén ts ., con más dos 
intereses de esta cantidad desde que se impuso en la 
Caja general de Depósitos; habiendo dado esta per
sona un recibo con^a cláusula de que;, al entregar 
esta cantidad, el Gobierno de S. M. no prejuzga los 
derechos de los co-partícipes en este crédito.

Habiéndose también justificado por D. Manuel 
A rana, en representación de D. Rafael Patxot, el 
derecho de este á percibir parte de la cantidad cor
respondiente á prorata al bergantín N u estra  Señora 
del C árm en ,  se han entregado á D. Rafael Rabell y 
Patxot, apoderado de la misma persona, 94.091 rea
les vellón y 4 4 cén ts ., con más los intereses de esta 
cantidad desde que se impuso en la Caja general de 
Depósitos; habiendo dado este apoderado un recibo 
con la cláusula de que, al entregar esta cantidad, el 
Gobierno de S. M. no prejuzga los derechos de las 
personas que pudieren alegarlos al mismo crédito.

Mediante recibo con la misma cláusula se han en
tregado también á D, Manuel Arana, en representa
ción de D. Rafael Patxot, 8.772 rs. vn. y 64 cénts., con 
más los intereses de esta cantidad desde que se im
puso en la Caja general de Depósitos, por haber jus
tificado aquella persona deber percibir D. Rafael P a t
xot la cantidad destinada para indemnizar á prorata 
de la pérdida de la ropa de los marineros y del di
nero que llevaba el Capitán del barco N uestra  Seño
ra  del Cármen.

Habiéndose también justificado porD . Sabino Oje- 
ro, en representación de Francisca, Catalina y Teresa 
Pi, el derecho de estas personas á percibir parte de 
la cantidad correspondiente á prorrata á la polacra 
F o rtu n a ,  se han entregado al Sr. Ojero 4.823 rs. ve
llón y 90 cénts., con más los intereses de esta can
tidad desde que se impuso en la Caja general de De
pósitos; habiendo dado este apoderado un recibo con 
la cláusula de que, al entregar esta cantidad, el Go
bierno de S. M. no prejuzga los derechos délos co
partícipes en este crédito.

Resultando que D. Gerónimo Villano va, D. Rafael 
Suris y Tomás-Mateu pueden alegar derecho á 2.04 4 
reales vellón y 1 /32 consignados en la Caja general 
de Depósitos por la parte correspondiente á tales pe r
sonas en el jabeque Virgen de los Angeles, y que I I 
marineros del mismo tienen derecho á recibir por par
tes iguales 3.926 rs. vn. y 53 cénts., se les llama 
más especialmente por el mismo plazo.

Igualmente se llama á Félix Freixas, Escribano ó 
sobrecargo del bergantín N u es tra  Señora del C ár
men, por si tuviere que alegar derecho á las ropas 
de su uso, que se hallaban á bordo del bergantín  a 
tiempo de su captura.

Del mismo modo se llama por aquel plazo á Feli
ciano Puix, Antonio Palmorota, Agustín Bassart y un 
negociante de apellido Bellot, por si tuvieren que ale
gar derecho á la cantidad correspondiente á prorata 
á la polacra F o rtun a , y á los instrumentos de nave-gai^ cftro llo -̂cxlxx ol EooriLano ó ouiii OC-CU gvj vlc CSltí DU~
que ai tiempo de su apresamiento. — 3

Pesos. Cents.

Francisco Rivera 2.a, Juan Francisco Jesús , Zenon Vázquez y Francisco Perez. 1José de la Paz Velez, D. José Miguel Ve- 
lez y D. Martin de Lugo, á 50 centavoscada u n o .   ............................................. .. 1. .50D. Francisco L ugo. ....................................  1. .50D. Miguel Serrano......................................... 1

D. Salomón Velez  2. .50D. Prudencio del Rio, Francisco Lam ber- 
ty , Francisco García, D. Miguel Rivera y José de Soto, á 50 centavos cada u n o . 2 . .  50

Francisco Rosario y M. Agron.................. 50Pablo Tellado, Eusebio Valentín, Pío Ve
lez y Manuel Rivera, á 50 centavos cada u n o .................................... .....................  2D. Pablo Velasco............................................ 4

D. Ramón Esteve, D. José Gregorio Velez 
y Ramón del Rio, á 50 centavos cada
uno.......................  1 ..5 oFrancisco Rivera 1.°...................................... 25Ramón Velez................................................... 4Victoriano Rivera 4.°, Pedro Velez 2.° y Juan Guzman, á 25 centavos cada uno. 75Hipólito Torres..........................................................................50

Cayetano Velez y Francisco V elez.. . . . .  2Víctor Salido y Estéban González  4Felipe Valentín....................... ..................... .. 1. .50
Gregorio Velez y Manuela Morales  1Felipe Rodríguez.......................... ................. 75
Juan de R ivera, Manuel Matías, Manuel 

Vázquez, Nicolás Quintana, Juan B or- 
re ro , Benito Antonio Rosado, Felipe Rivera y Antonio Velez, á 59 centavos
cada u n o ....................................................... 4Felipe Iricarri y Facundo V alentín  2

Cristóbal H ernández, Faustino Felicia
no, Antonio Soto, Francisco González,Antonio Figueroa, Eusebio Cías y Bo
nifacio Rosado á 50 céntavos cada uno. 3. .50

Juan Matir Rivera, José Velez, Manuel Reyes Martínez, Evangelista Alvarez,Blas Alvarez, Celedonio Maldonado,
José Mercado, Martin Aquino, José de Soto y Claudino Ramos, á 50 centavos
cada u n o ....................................................... 5

Luciano Rivera...............................................  4Manuel Velez, Emilio Ramos, José María 
Rivera, Rufino Valentín, Félix Rosa,
Félix Rivera y Victorio Quintana, á 50centavos cada u n o    ............................... 3 . .  *0

Santos González.............................................. 4Pedro R uiz, Eusebio Robles y Agustín Rivera, á 50 céntavos cada u n o .. ' . . . . .  4. .50
Estéban Rosado.............................................. 4Dionisio Feliciano, Antonio Morales, Elias 

Valentín, Pedro Valentín y León Rodríguez, á 50 céntavos cada uno  2 . .  50
Germán R iv era . ........... ..........................  4Manuel Irisarry, Manuel Jesús Gonzálezy Rafael G onzález, á 50 cen tavos.. . .  1. .50Manuel Cabarr................................................ 4
Juan Manuel Caban, José María Torres,José T orres, Pedro Montalvo y Miguel

Velez, á 50 centavos cada uno    2, .50Andrés Mala ve .................. . . . .......................  4
José Ortega y J. Gabriel Rodríguez, 50centavos cada u no .................................. .. 4Ramona H ernández......................................  4
Manuel Alvarez, Remigio Soto, Carlos 

Rodríguez, José González, Manuel Rosa , Ramón Irisarry, Juan de Dios Hernández, Juan Rodríguez y Vicente Cías, á 50 centavos cada u n o . . . . . . . . . . . . .  4. .50D. Felipe Itu rrin o ........................................... 9
Juan Rodríguez, Manuel Velez, Ramón 

Rodríguez, Eugenio Valentín y Ramón 
Rodríguez 2.a, á 50 centavos cada u no . 2 . .  50Nicolás Malavé...............................................  1

Pió Velez Matías, José María Rivera, Juan 
Antonio C uevas, Gregorio Rodríguez,Basilio Vega, Pablo Figueroa, José Ma
nuel F igueroa, Juan Antonio del Rio,
Ciprian Bonilla, José Bonilla, Luciano 
Bonilla , Fernando Mendez, José B. Velez, José A vilés, Evangelista del Rio,
Rodulfo Vázquez , Ceferino Velez, A n - 
tolin Montalvo, Antonio Monralvo, Fe
lipe Oían, Polidoro Liberto, Ramón 
Ramos, Tomás Colon, Juan Díaz , Ma
nuel D iazy  Ramón Padilla^ á 50 centavos cada ü n o ..................................   13

Juan Bautista Ruiz, D. Pablo Hernández,D. José del Rio y Doña Rosalía Martín e z , á un  peso cada u n o .......................  4Dionisio R odríguez, Gregorio Sánchez,
Nicolás M artínez, Ciprian Martínez,
Antonio M artínez, Tomas Martínez,Nepomuceno A vilés, Antonio Rodrí
guez , Manuel Martínez y SinforianoRodriguez, á 59 centavos cada u no   5

D. Eugenio de Soto y Francisco Ruiz,á un peso cada u n o ...................................  2
Juan de la Cruz Perez, José López, Juan 

Feliciano, José Ramón Colon, Pedro 
Cuevas, Ramón Rodriguez y Juan del 
Cármen V iv as, á 50 centavos cada
u n o ................................................................. 3 . .  50D. Juan Arrieta y D. Pedro Mártir Co
lon , á un peso cada un o .........................  2

Antonio Montalvo 2.°, Santiago Rodríguez, Vidal Sánchez, León Rodriguez 
y Francisco Rodriguez 2.°, á 50 centa
vos cada u no ............... ...............................  2 . .  50

Ramón Cruz, José Feliciano, Pablo Cruz,
Agustín Rodriguez y Pedro Sánchez, á
25 centavos cada u n o ...............................  1. .25José V ega. ................................................  r>o

D. Rafael Ruiz........................................................... i
Juan de D. Rivera, Tomás Chavarría,Juan Velez, Hilario Valentín, Manuel 

Ponce, Juan Ramón Sánchez y Félix
López, á 50 céntavos cada uno............... 3. .50D. Manuel Cuevas....................................................  3

D. Blas del Rio ..............................................  2
Juan Antonio Morales.............................................  4
Antonio Quiles................................................  50
J. Antonio Rodriguez, Joaquín Nieves,

D. Remigio Rosado, Agapito Alvarez y 
José María Borrero, á un  peso cadau n o ............... .................................................  5

Ferm ín Perez, José M. Duran, Felipe Du
ran, Evangelista Alvarez, Mauricio Mi
randa, Balbino Rosado, Pedro Duran,
Manuel Ruiz, Francisco Rodriguez, Ra
món Rodriguez, José Rodriguez, Manuel 
A. del Rio, Antonio Rivera, Victoriano Guzman, Pedro Figueroa, Domingo Feliciano, J. Guzman, Francisco Guzman,
Ramón Lorenzo Acevedo, Manuel Arroyo, Francisco Feliciano, M. Ruiz y 
Gregorio Echevarría, á 50 centavos
cada u no .................................................... .. 11 ..50José Rosado, D. Francisco Loperena , Ge
naro Perez, Valentín González, Isidro 
López Liberio, Gregorio Rodriguez, Ma
nuel Reyes , Fernando Alvarez y José
Rivera, á 50 céntavos cada uno  4. .50Baldomero Martínez y Evaristo Martínez,á un  peso cada uno ..................................  2

D. Antonio M artínez. ............................  %
D. Antonio Esteve, D. Estanislao Esteve,D. José Manuel Soto, Juan Hernández,

Doña María Hernández, D. Joaquín Tra
verso, Joaquín Rivera, D. GerónimoEsteve, á un peso cada uno ....................  3

Hermenegildo Valentín, José María Ro
sario, Pedro Sotó, Hilario Rivera, Anto
nio Mercado, Francisco Soto, D. Hora
cio Ramírez, Julián A lvarez, Juan B.
Román , Juan de D. Rom án, Tomás Aquino Traverso, Juan A. Traverso,Juan Rivera, Juan Cruz Quilez, Ramón Soto, Manuel Soto , Cayetano Rosado,
José Antonio Soto, D. Zoilo Piteban,
Manuel Malavé, Manuel Piteban, Juan 
Rosario, Ramón Rivera , á 50 centavos
cada u n o ......................................................  41 ..50D. Juan Hilario López, D. Juan de Soto,D. Vicente del Rio, Doña Juana de Soto , Hilario Ruiz, Pablo Feliciano, E s
téban Malavé , á un peso cada u n o . ..  7

Paulino Sánchez, Eufemio Muñiz, Cayetano Ruiz , José de Soto , Faustino Ruiz 
Flores, Matías Vázquez, Manuel Malavé,
Pedro Malavé, Juan Ruiz, Miguel Ruiz,
Juan Martin Flores, Juan Dionisio Crespo, Juan Dios V alentín, Jacinto Mu
ñiz, Miguel Cuevas, Cosme Martínez,Pedro Flores, Luis Ruiz, Andrea Cue
vas, á 50 centavos cada uno................... 9. .50

Julián Machuca, Alberto Ramos, José Miranda , León M endez, Ambrosio Mu
ñiz, Francisco Mendez, Benigno Robles,
Benito Moreta , Florentino Moreta, Pe-

Pesos. Cení?.

dro José Feliciano , Adolfo Lanjebin, aun peso cada u no ...................... ..............  4 4
Félix Rosado, Andrés Soto, Manuel Perez, Juan Machuca, Basilio Feliciano,Pedro Moreta, Cárlos Miranda, Gregorio Rodriguez, Pablo Ramos, Celestino Rodriguez, Antonio Soto, Manuel Rodriguez, Juan José S errano , Feliciano Valentín, Antonio Valentín , Bernardo Rodriguez, Antonio Rosado, Guillermo Ramos, Rufino Rodriguez, Joaquín C ar

rillo, Martin Moreta , Ramón Tirado y Justo Amador, á 50 centavos cada uno . 4 2
D. José Rodriguez..........................................  5Santana Amador, Víctor Ramos y Ro

mualdo M artínez, á 50 centavos  1. .50Antonio Arroyo, Lúeas Ramos............................. i
Juan P. Crespo y Juan P. A rocho, á 2y medio pesos cada u n o .................................   5
Antonio C re s p o .. . . ......................................  1Jacinto Ramos.................................................. 5oMiguel Matías.................................................. 4Pedro Ramos, Nazario Rapios, Juan Velez, á 50 centavos cada u n o . . . . . . . . . .  1 . .  50Raipon Arroyo................. .................... 4
Joan Perez, Julián Carrjilio, Marcos Crespo, C. Víctor jo, Marcelo Crespo, Mima 

Soto, Pascuáf Carrillo, Juan Miguel Rodríguez, Cayetano Cres^)!,; Felipe Cres
po, Pablo Perez, J.^ArruyOi Párpaso de León, Nicolás Lugo/ Ferm ín Rodri- ' guez, Domingo Rodriguez, Pedro José 
Aquino y León Aquino, á 50 centa
vos cada u n o ..............................  9Juan Velez......................... ........................ .. . 4

Fermín Aquino, Clemente F igueroa, Ro
mualdo Aquino, Jo$é; Crespo, Gabriel 
Aquino y  D. Vázquez, á 50 centavos. 3Felipe de Jesús.................................. 4

Manuel Ruiz, Genaro Arroyo y Juan Pe-
r e z , á 50 centavos cada u n o ................. 4 . .  50León M achuca................................................. 4

Francisco M iranda.  ............  50
Manuel Raiftos y F. Ramos, á l  peso  2D. Máximo Ramos...........................................  46
Juan Antonio Soto, Juan J. A rroyo , José

A. Soto, á 50 centavos cada u n o   4. .50D. José María Montoya..................................  $
Antonio Cruz y B. V a len tín .  .................  4Ramón P o n ce ...............................................  4
Juan V alentín..........................   50Vicente Valentín........................ ... .................. 4
Narciso Sánchez, Pedro Martínez y José 

María Martínez, á 50 cents, cada u n o . . 4. .50Cruz del Rosario.............................................  \
Juan M. Rosado, Caljxtp Ar ocho, José An

tonio Ram os, Eulogio I r iz a rry , Pablo 
Toledo y M. Vázquez, á 50 cen tavos... 3Ramón C ruz *;     ............... .. \

José Martínez, Juan Rodriguez, Javier 
Benitez, Víctor Torres, Damian Avilés,Cárlos Cruz, Agapito Pagan, José Ofea,
Telesfóro del Rio, Pédro del Rio, Nicolás Acevedo, Eustaquio Feliciano, Dá
maso Feliciano, Tomás Cruz y Rodulfo
Rosado á 50 centavos................. ..............  7. .50

Ramón Rosado y Telesforo del Rio Rosado, á 75 centavos................... 4 . .  60
María Adelaida, libe rta , Hipólito Mén

dez, Márcos Rosado, Gregorio López,Nicolás Bobé, Francisco López, Teodo
ro Cruz, Ceferino González, Florencio 
C ruz, Tomás Feliciano, á 50 centavos. 5D. Calixto R ivera............................. 2

D. Felipe Montes.............................  iMiguel V alentín.............................................  50
Hipólito G uzm an. ...................   25
Pedro Montalvo y D. Rivera, á un pesofu e r te . . . ...............................................    . 2
D. C. Valentín y A. Gutiérrez, á 50 centavos.............................................................. 4
Alejandro Valentín......................................... 25
Ferm ín Valentín, Félix Valentín 2.*, á50 centavos cada uno............... . 4
Sucesión de Narciso Rivera, Manuel Nieves y Manuel Rivera, á un p e so . ___  3
Ildefonso V alentín........................     50Juan M. Valentín : ...................   25
Juan D. García, I. Valentín, á 50 centa

vos.................. t . .  . . . . . ............    - 4Antonio V alentín........................ 4
Francisco H ernández.............................................................. 25Francisco R uiz  ............................. ’ \
Juan I. Valentín........................................................................ 50
Juan P. Soto, Alejandro Valentín 2.* yJuan Ramón Rivera, á un peso  3Casimiro Valentín...........................................  25Antonio Flores............................................\
Vicente Soto..................  50José R uiz............... .............. 4
Rufino G uzm an, Juan Alvarez, Juan 

Monserrale García, Nicasio Soto, J. de Dios Olas , José M alavé, Mauricio Ma
lavé y Juan José Malavé, á 25 centavos. 2Agrispino Olas y J. Valentín , á 50 id . . . 4Pedro López .............................................. \

Tomasa de Castro 1 1 ..! !  * . 75
D. Vicente M edina, D. Eladio Medina, Manuel Figueroa , Rufino Soto , Juan An

tonio Benitez, Ramón Rodriguez , Salo
món Rosado , Genaro Rodriguez , á unpeso cada u n o .............................................  ^

Cármen Velez Juun , A. Velez , Cristóbal 
Jesante, Antonio Vázquez, Antonio Rosario, Antonio Velez , á 50 centavos cada uno............................................  3

José López  . . .  . . . . ! 75
Juan Inencio P az , Manuel Feliciano,

Francisco M anzanares, León, liberto,
Evaristo Figueroa, José Bullón, Ra
món Féria , á 50 centavos cada uno. 3. .50Domingo R uiz..................................  i

D. Simplicio More 11 a , D. Gabriel Guerra,
D. José G utiérrez, D. Dionisio Arroyo,
D. Tiburcio García , Doña Cármen Nie
to , D. Domingo M ercado, Juan R. Fe
liciano , Evangelista Crespo , Jerónimo *
R am írez, Alejandro Ramírez , á unpeso cada uno.............................................  44

Juan Figueroa , José de Rivera , Jesé Ma
ría R odriguez, Polinario Valentín , Eu
sebio Figueroa , á 50 centavos cada

n  H110;  ......................................................  2 . .  5CD. José le lip e ............................................. ... 3

4 92.294.. 2£

[Se continuará.)

Consejo de Administración de las obras dé lá 
Puerta del Sol.

El Sr. Secretario ha remitido al Consejo la siguiente comunicación:
«Secretaría del Consejo de Adm inistración de las obras 

v  ü .^u e r*a ^  Sol.==Excmo. Sr.: Para los fines que V. E. juzgue oportunos, tengo la honra de pasar á sus 
manos las adjuntas cuentas de gastos correspondientes al mes de la fecha.

Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 31 de Agosto de 4860.— Excmo. S r.= M artin  García de L oygorri.=  
Excmo. Sr. Presidente del Consejo de Adm inistración de las obras de la Puerta del Sol.

SECCION ADMINISTRATIVA.
R e l a c ió n  de los gastos ocurridos en dicha sección en el mes de Agosto.

CUENTA NÚH1. 1.a
SECRETARÍA.

RS. Vfbi
Capítulo único. P e r s o - Í ^ l  l ‘~ S ecre,lar¡®- <-333,33 nal . )A rt. 2.°—Empleados

....................................   Je  p lan ta ................. 3.499,99
Su m a ..................  4.833,32

CUENTA N Ú m . 2."
GASTOS GENERALES.

fis. vn.
Capítulo 1.a Personal. í ** Empleados1 ( tem poreros.................... 4.500i Art. 4 Sección de es*Capítulo2.a M aterial../ critorio............................. 404 25

f Art. 2 .a—Oficina  4 60*

Sum a   4.764,25

R e s u m e n  de las gastas ocurridas en la *trativa.
Hs. vn.

C u e n t a  n ú m . 4.°—Secretaría. . . . .  ¡TTT
C u e n t a  n ú m . 2.a—Gastos generales. 1.764

ToTAL.................  6^597^7*
Ascienden los gastos de esta sección en el mes d* fecha á los figurados seis mil quinientos noventa v a reales y cincuenta y siete céntimos. y ete
Madrid 31 de Agosto de 4860.=E l Secretario Marín' García de Loygorri.» * “ «trun
Igualmente ha pasado al Consejo el Excmo. Sr Dirpo tor facultativo la siguiente comunicación: *
«Dirección facultativa y económica de las o b r^  Ptrerta doISol.=«Excmo^SD.: Tengo el honor ?V. E. las relaciones de obras y gasTo^córrespond^nt^ £  presente m es, á fin de que el Consejo se sirva acordar su  publicación en la Gaceta oficial, con arreglo á lo ure venido en el art. 19 de la ley orgánica de estas obras 
Dios guarde á V. E. muchos años. =  Madrid 34 d Agosto de 1860.—Lucio del Valle.—Excmo. Sr Precidnrír del Consejo de Administración. ’ te
DIRECCION FACULTATIVA Y ECONÓMICA DE LAS OBRAS 

DE LA PUERTA DEL SOL.
Relación de los trabajos ejecutados en el presente mes

Se ha trabajado en el bacheo de la plaza.
Madrid 31 de Agosto de 1860.=E1 Director/Lucio del Valle.
DIRECCION FACULTATIVA Y ECONÓMICA DE LAS OBRAS 

DE LA PUERTA DEL SOL.
Relación de los gastos ocasionados en el presente mes, 

CUENTA NÚM . 1.°
GASTOS DE DIRECCION.

TOTALES.

Rs. vn.

Capitulo ú n ic o . . . . . .  T r i T "

4.750 J

CUENTA NÚM . 2.a
GASTOS GENERALES.

Rs. vn^
/A rt. 1 .*-t Subalternos 

Capítulo \ .* Personal.) ^ « ^ s j ^ i t e r n o s
f te m p o r e r o s . . . . , , . .  4.072
/ Art. 1 Sección de di-
l b u jo , levantam ien-
1 to de planos , t r a -

Capitulo 1 - Materia).
i escritorio ...................  62
1 Art. 3.a—Oficina para 
\  las dos secciones...  ¿03

3.846
CUENTA NÚM . 3.a

GASTOS DE OBRAS.
Rs. .vn,

»fnlA , o ( Art. 1.°— Tasaciones. »Capitulo 1. E xpro- Ar( „ Indemniza.
p laclon ....................( ciones......................... 31.158,44

Capítulo 2.a...............  Derribos ............. »Capítulo 3.°...............  Edificaciones...............  »
Capítulo 4.a...............  Via púb lica.................  2.203
Capítulo 5 • ............... } 0 rp,aa“ entaC;0n ,de ,’a

33.359,44
RESUMEN GENERAL.

Gastos de Dirección...............  4.750
Gastos generales.............................  3.846Gastos de ob ras ....................... 32.359,44

T o t a l  rs. vn ..  38.955,44

Madrid 31 de Agosto de 4860.==»El Director, Lucio del Valle.
R e s u m e n  g e n e r a l  de los gastos ocurridos en ámbas sec

ciones. Rs. vn.
Im portan los gastos de la sección adm inistrativa ......................       6.597,67
Idem id. de la sección facu lta tiv a . ......... 38.955,44

T o t a l . . . . . . . .  45.553,01

Im portan los gastos de ám bas secciones en el mes de 
la fecb*, los figurados cuarenta y [cinco mil quinientos 
cincuenta y tres reales y un  céntimo.

Lo que con arreglo al art. 49 de la ley orgánica de estas obras se anuncia al público para su debido conocimiento.
Madrid 5 de Setiembre de 1860. — El Presidente, el Marqués de la Vega de Armijo. — El Secretario, Martin García de Loygorri.

ANUNCIOS OFICIALES.
Ministerio de Gracia y Justicia.

DIRECCION DE IMPRENTA.
Pliego de cofidiciones para la compra en pública subasta

de 3.200 resmas de papel que se necesitan en la impren
ta de Cruzada.
4 .a La Dirección de la im prenta de Cruzada tomará 

3.200 resmas de papel continuo qué se necesitan para la impresión de bulas de la Santa Cruzada y sumarios del 
indulto apostólico cuadragesimal para la predicación; 
de 4862 al contratista que más beneficie el precio dé 
64 rs. por cada una.2.a El papel tendrá precisamente el tam año, blancu
ra  y calidad del pliego que eátará dé manifiesto en el 
despacho del Director de la imprenta , y el peso de cada 
resma deberá ser de 11 kilógramos 96 centigramos (26 
libras). Cada resma deberá constar de 500 pliegos útiles 
y sin  costuras.3.a Las entregas se verificarán en los almacenes de 
la imprenta por cuenta del contratista en la forma si
guiente :640 resmas en 4.a de Eneró dé 4861.

640 resmas en 1.a de Febrero de id.
640 resmas en 4.a de Marzo de id.
640 resmas en 4.a de Abril de id.
640 resmas en 1.a de Mayo de id.4.a Será reconocido el papel por el Director, Inter

ventor y Regente de la im pren ta, á presencia del contratista , su  apoderado ó representante, desechándose en 
el acto el que resulte inadmisible.5.a El Interventor de la imprenta expedirá los ccrtiü- 
cados de entregas de papel, que autorizará ej Director 
con su V.a B.“, y serán entregados al contratista á fin de que los presente en la Ordenación general de pagos del 
Ministerio de Gracia y Justicia, para que se practique la 
correspondiente liquidación.6.a El pago se hará mensualmente á̂  medida que se 
verifiquen las entregas según lo establecido en la condi- 
cion 3.a , .7.a La subasta se verificará en la Subsecretaría deesie 
Ministerio el dia 6 de Octubre próximo.8.a Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados y  arreglados al modelo a d j u n t o ,  desechándose los 
que en lo más mínimo se separen de él. . .9.a En el caso de haber dos ó más proposiciones igua
les en el precio, se ab rirá  en el acto una nueva licita
ción entre los firmantes ó sus apoderados por espacio 
de un cuarto de h o ra , adjudicándose al que hubiera ne- 
cho la postura más ventajosa.40. Para tomar parte en Ja subasta se necesita pre
sentar ántes de abrirse los pliegos el documento que acredite haber consignado en la Caja general de Depósitos la 
cantidad de 20.000 rs. en metálico.11. La carta de pago del depósito perteneciente al re
matante 110 se le devolverá hasta tanto que acredite ha
ber hecho la prim era entrega , y el importe de esta qpe‘ 
dará retenido hasta la conclusión del contrato para res
ponder de las faltas que hubiere.

MINISTERIO DE LA GUERRA Y DE ULTRAMAR.
Continuación de la lis ia  de los donativos hechos en 

P uerto-R ico  p a ra  atender á los gastos de la  guer
ra  de A frica . Pesos. C«nts.

Suma de la Gaceta anterior. 491.844. .75
CUARTO DEPAR TAM EN TO  DE MAYAGUEZ.

Añasco.
Antonio Liberto y D. Joaquín F ig u eroa . .  2
Angela Quiñones y Antonia Perez  1
Juan José Perez.....................................  2
Benigno Perez y Doña Segunda L ópez . . .  2Bernardo Nieves.............................................  50
Catalina Liberta...................................... 2
Doña Inés N ieves...........................................  50Juan Ruiz..........................................................  2
Doña Simplicia Cebollero.............................. 4D. Manuel Nieves y D. Cosme V elasco. . .  4
Andrés Ortiz y Dona Joaquina Gómez . . .  2Beatriz Vázquez.............................   50
D. Alejandro Llauger....................................  2
D. Rafael Martinez.........................................  4
D. Sergio Ram írez...........................................  2
D. Pedro Martinez y Doña Teresa Serante. 2Sotera L iberta..................................................  50Doña Carolina G óm ez.........................  2
D. Miguel P ino ................................................ 4
D. Francisco Zapeda....................................... 5D. Pedro Velez.................................................. 4Márcos Reyes .......................................  50D. Epifanio Cuevas .......................................  1D. Jaime Nogueras.........................................  4
Sebastian Benellan y D. José Vicente González........................................................... .. 2
D. José D uran..................................................  50D. Antonio Soto.....................................  1
Doña Rita Sánchez.........................................  4Andrés Beltran........................................  1
Francisco Tolosa y D. Félix Araujo............  2Juan García y Gavino Perez...............  1
Antonio Pardo y D. Jáime Perez......  2
Regalada Liberta y D. Pió Gómez....... 1Acripina C ontreras................................  1
Laureano Feliciano y Elias Rodriguez____  1Doña Gum ersinda Lafara...................  4D. Federico M artinez.....................................  50Doña Dominga Gómez.......................... 4D. Félix Velasco.....................................  1
Tomás Colon ............................................. * ’ 50
D. Francisco Lopez^ y D. Andrés B ariíis .! 4Doña Dolores Bracety..................................... 50D. Antonio D uran  ............................ .. *. 25
D. José Beltran...............................................  \
D. Agustín Benitez y Martin Liberto  1
D. Francisco Pagan, Sres. Clos y Bealla,Doña Juana Leañes, D. José Morales y Doña Mariana Bracety, á un peso cadau no ........................................................ 5
D. Cirilo Ponce................................................ 1 ..5 0Doña Antonia Sepúlveda.  .......................  4
D. Romualdo Heredia, Cármen Ortiz, Cár

los Nives, Félix Sesurum y Doña For- 
mosina Rojas, á 50 centavos cada uno. 2. .50Doña Petrona Lugo y D. Inocencio Lugo. .  2

D. Antonilo del Rio y D. Domingo Morales ...................................................................................................................................................................  4
Silvestre Beltran....................................  1
Ciprian M artinez, Nemesio Velez, Manuel Antonio Velez, Antonio Bonilla,Evangelista Rosado, Manuel Cuevas,Juan Tomás Suarez, José Suarez, Antonio Velez, Juan Manuel Martinez yCárlos M artinez.................................  g
Marcelino Rivera y Agustín Velez  50
Ramón Vázquez y María Sánchez  4
Sebastian R ivera, Miguel Rivera 2.°, Máxi

mo R ivera, Crispin Carrillo y Benito
Robles......................................................... .. 4 ..  25José Miguel Martinez.........................    50José Sánchez...................................................  25

Santana Valle..................................................  50
Antolino Soria y Cárlos Morales...............  50D. Santiago Terreros..................................... 50



4 2. S in o  se .hubiere presentado pliego algún© á las 
dos de la larde del dia señalado para la subasta, se dará 
por terminado el acto.

4 3. El rematante otorgará la correspondiente escritu
ra , siendo de su cuenta los gastos de ella y los de una 
copia para el uso de la Ordenación 'general de Pagos v 
los derechos y gastos de la subasta.

4 4, La adjudicación definitiva del servicio no tendrá 
valor ni efecto alguno hasta tanto que recaiga la apro
bación de S. M. * ^

Madrid 6 de Setiembre de 1860— V.9 B .°=E l Subse- 
e ietario , Antonio Casanova.=EI Director interino, .losé 
María Secades.

Modelo de proposición.

D. N. N . , vecino d e . . . . ,  que vive calle d e . . . . ,  nú 
m ero , cuarto , con entera sujeción á los anun
cios publicados en la Gaceta y Diario de Avisos de esta
capital, fecha , con los cuales se conform a, se
objiga á entregar las resmas de papel blanco continuo 
señalados en las condiciones del pliego que se halla de 
manifiesto en el despacho del Sr. Director de la im pren
ta de Cruzada del Ministerio de Gracia y Justicia, al pre
cio d e   tantos reales (en letra) cada una.

F e c h a ... firm a ó en la antefirma, en vista del
poder legal que incluyo.

DIRECCION G E N E R A L  DE A G R IC U L T U R A , INDUSTRIA Y  COMERCIO.

Estado de  las m arcas cu ya  p rop iedad  han so licitado  los dueños de fábricas que á con tin u a ción  se ex p re 
sa n , el cua l se p u b lica  con  arreglo  á lo d ispuesto  p or Real d ecreto  de 20 de N ov iem b re  de 1850.

v  , , i Puebloonquese Provincia
-v ocre uei solicitan lo. Descripción de la marca. Objeto á que se halla situada la á que corres-

api ira. fábrica. ponde.

/E l Padre Cobos.— En la parte superior d e n 
1 la cubierta se lee: «Fábrica de libritos i

, -p, . ,  _ i de Salvador Peidro y  Perez, h ijo , c a - f  A cubiertas de \
Sa yador Peidro y P ere zJ  He de T.» libritos de L ,  . . .  Ma(1ri.

1IJ0.........................................jE n  el centro una figura que representa) papel para i..............................
I un fraile con una caja en la mano en i fumar /
í actitud de tomar un polvo : debajo de \
'  esta figura d ice : «Puntos de venta» . /

v

/La Castaña.—  En la cubierta superior, \ 
v . . . t .  ̂ . 1 dentro de un d ibu jo , una figura en r e - /
Vicente Antonio Sonano y  1 presentación de este fruto. AIÍMn,„

herm anos.............................\En la otra cubierta d ice : «Fábrica y ta -, 1 ...........  . . . . . . .
/  11er de Vicente Antonio Soriano y  her- \
'  m anos, en M u ro».......................................I

/ En una cubierta se representa una ma->
\ riposa con las alas abiertas dentro d e /

n ? 116! ? 62 \  í  y < lln adorno (,e capricho , y encima en ( H . ,  Alr v  Alicanle
D. Miguel Perez L la ce r .. \ una cinta dice : «Papel de hilo.» ( Idem 1 .........  y ..............  Alicante.

/ En la o tr a , dentro de otro dibujo, se lee: \
' «Enrique Perez y  compañía : A lcov .» . '

/Para las cubiertas de los libritos. En la \
/  una dos columnas unidas por una \ 

cin ta , en la cual se lee: «Las dos c o -  1 
/ lumnas,» y  debajo de estas, dos ra - 
I mitos. j
I En la otra, dentro de un óvalo que r o -  I 
I dea un d ib u jo , se le e : «Fábrica de Vi- I 
I  cente Beneyto é hijos: Bañeras.» E n -  1 
I  cim a, dentro de una c in ta , d ice : «Dis- I  
8  trito de A lcoy ,»  y debajo otro d ib u jo !
1  más pequeño : «De hilo puro.» I  
■También para cubiertas de libritos. En I  
1 una cara , dentro de un dibujo f o r - I  
1 mado de n u b es , cuatro caballos y  una I 
I figura que los d irige ; á un lado deJ

'■XSt.'rZ.lT.l f S £ — ...
\ debajo de esta, entre el d ib u jo : « P a - /  niac * ‘ \

peí de hilo.» mas  }
JPara las cubiertas de las resmas. En ma-l 
I yor tamaño la representación de los I 
I  cuatro caballos y  la figura que parece!
I  dirigirlos dentro de un círculo de n u -1  
R bes. Rodea á estas una cinta que en la 1  
I  parte superior sostiene dos ángeles, y V 
I  en la que se lee: «Distrito de Alcoy: F á -1  
I  brica de Vicente Beneyto é hijos. Ba- 1 
V ñeras,» y en los extremos de esta, sos- I 
I tenidos por otros dos, se lee en un 
J lado: «Propiedad de Marca.» y en el
| otro : «Papel de hilo puro.»" En la
I parte que forma la terminación in fe- 
l rior de esta lámina, entre un dibujo de /
\ capricho, d ice : Febo , S o l.» ................../

S
La Llama.— En una cubierta se repre- \ 

senta un cuadrúpedo corriendo por un J A cubiertos de j

campo. , , . ) hbritos de j ¿|CrtV ____ Alicanle.
t0ITe - j En la otra dentro de un dibujo se lee: / papel para i

 I «Fábrica y taller de Barceló y Santón- \ fu m a r .. . .  . )
\ ja: Alcoy.» '

/E n  una cubierta dos leones figurando \
\ que sostienen con la m an ólas in ic ia -)

Vicente Frau y Llorens yJ les F. y  V. L  i CMW-/
D. José Valls y  C a b rera .] En la otra la inscripción: «Depósito d e / 11.........  4 . . . . . . .

( Frau y Valls: Detrás del Pópulo, nú-\
mero 4: Cádiz.» /

!
E n  la parte superior de la caja entre dos,, 

círcu los se lee: «D éla  Virgen del Jun- \ 
cal,» y  debajo : «Irun.» i

Dentro del círculo, y  sobre un pedestal?
una figura que representa dicha im á -f Para cajas de]
gen con u n n iíío  en brazos. cerillas fos- Irun ................. G nípúzcoa.

En un canto dentro de un dibujo: « N ú - /  fórioas. . . .  ) 
mero 3,» y en el o tro : «Iriart y  Ad l 
Vedet.» " .1

En la parte inferior de la caja un dibujo ] 
que rodea el papel de lija. /

¡
Dentro de un cuadrilátero se figura á \

M ercurio y los atributos del com ercio. 1 
En el centro en letras F. I\, y debajo Bar-1

Celona. [ A liilní íIp i „  .
Encima una cinta que ondea, en la q u e )  fáhríM Barcelona... . Barcelona.

dice: «Hilo del Ancora.» SU ia n n cd *
En la parte superior de la lámina se lee: i 

«Marca registrada.» ]
En la inferior : «Barcelona,» /

/La cubierta superior representa una sala \
J abovedada con  los aparatos y m á q u i- 1
l ñas que se emplean para la fabrica - I v
i cion del papel ; en los arcos hay la si— r A cubiertas de \

r* a 4 a 1 guíente inscripción : «Fabricación de l libritos d e /
D. Antonio Salvador R i - / papei de tina.» \ papel para) A lcoy   Alicante.

í,aura .................... ................ | En la otra, dentro de un dibujo, dice: « F á - /  fumarycar-V
j brica de Antonio y Salvador Ridaura:í teras >
J Al macen de toda clase de papel de fumar 1
f en pliego, resm a, libritos y  carteras:)
\ San F ran cisco , núm . 48, A lco y »  j

En cumplimiento del citado Real decreto , los que tengan que dirigir reclamaciones sobre la propiedad de dichas 
marcas deberán presentarlas en el Real Instituto industrial dentro del término de 30 dias , á contar desde el de esta 
publicación en la Gaceta.

Madrid 34 de Agosto de 4 8 6 0 — E1 Director general interino, Fernando Cos-Gayon.

Dirección general de Correos.
Cendiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública

subasta la conducción diaria del correo de ida y 
vuelta enfre Betanzos y el Ferrol.
4 /  El contratista se obligará á conducir á caballo 

la correspondencia y periódicos desde Betanzos al Ferrol 
y vice versa , pasando por los pueblos que se expresan 
en el itinerario.

2.a La distancia que media entre ámbos puntos se 
correrá en das horas marcadas en el itinerario apro
bado , sin perjuicio de las alteraciones que en lo su
cesivo acuerde la Dirección por considerarlas con ve 
nientes al servicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen 
debidamente se exigirá al contratista en el papel c o r 
respondiente la multa de 40 rs. vn. por cada media ho
ra ; y á la tercera falta de esta especie podrá rescindirse 
el contrato, abonando además dicho contratista los p e r 
ju icios que se originen al Estado.

4.a Para el buen  desempeño de esta conducción de
berá tener el contratista el núm ero suficiente de caba
llerías mayores situadas en los puntos más convenientes 
de la línea, á ju icio  del Administrador principal de Cor
reos de la Coruña.

5.a Será obligación del contratista correr los ex
traordinarios del servicio que o cu rra n , cobrando su im 
porte ai precio establecido en el reglamento de Postas 
vigente. f

6.a Contratado el s e rv ic io ,n o  se podra subarrendar, 
ceder ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

7.a Si por faltar el contratista á cualquiera de las 
condiciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la A d
m inistración, esta, para el resarcimiento, podrá e jercer 
su acción contra la fianza y  bienes de aquel.

8.a La cantidad en que quede rematada la conduc
ción  se satisfará por mensualidades vencidas en la re
ferida Administración principal de Correos de la Cor una.

9 .a El contrato durará dos a ñ o s , contados desde el 
dia en que dé principio el servicio, cuyo dia se fijará 
al com unicar la aprobación superior de la subasta.

4 0. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo lo a v i
sará el contratista á la Adm inistración principal respec
tiva, á fin de que con  oportunidad pueda procederse á

nueva subasta; pero si en esta época existiesen causas 
que impidiesen verificarlo, el contratista tendrá obliga
ción  de continuar por la tácita tres meses mas bajo el 
mismo precio y  condiciones.

4 4. Si durante el tiempo de este contrato fuese ne
cesario variar en parte la línea designada y  dirigir la 
correspondencia por otro ú otros puntos, serán de cuen
ta del contratista los gastos que esta alteración ocasione 
sin derecho á indemnización alguna; pero si las expedi
ciones se aum entasen, ó resultare de la variación au
mento ó disminución de distancias, el Gobierno determi
nará el abono ó rebaja de la parte correspondiente de la 
asignación á prorata. Si la línea se variase del todo, el 
contratista deberá contestar dentro del termino de los 
45 dias siguientes al en que se le dé el aviso si se avie
ne ó no á continuar el servicio por la nueva línea que 
se adopte: en caso de negativa, queda al Gobierno el d e 
recho de subastar nuevamente el servicio de que se tra
ta. Si hubiese necesidad de suprimir la linea , el Gobier
no avisará al contratista con un mes de anticipación pa
ra que retire el servicio , sin que tenga este derecho a 
indemnización.

12. La subasta se anunciará en la Gaceta y Boletín 
oficial de la provincia de la Coruña y por los demás 
medios acostumbrados, y  tendrá lugar ante el Gober
nador de la misma y Alcaldes de Betanzos y el Ferrol, 
asistidos de los Administradores de Correos do los m is
mos puntos, el dia 1.° de Octubre próxim o, a la hora y 
en el local que señale dicha Autoridad.

13. El tipo máximo para el remate será la cantidad 
de 4 4.000 rs. vn. anuales, no pudiendo admitirse p ro 
posición que exceda de esta suma.

14. Para presentarse com o lid iador será condición 
precisa depositar previamente en la Tesorería de Hacien
da pública de dicha provincia , ó en las Administraciones 
de Rentas de Betanzos ó el F errol, com o dependencia de 
la Caja general de Depósitos , la suma de 1.200 rs. vn. en 
metálico ó su equivalente en títulos de la Deuda del Es
tado, la cual, concluido el acto del remate , sera devuel
ta á los interesados, ménos la correspondiente al mejor 
postor, que quedará en depósito para garantía del ser
vicio  á que se obliga hasta la conclusión del contrato.

45. Las proposiciones se harán en pliegos cerrados, y 
serán anónim as, poniéndose en lugar de la firma un

lema, y fijándose en letra la cantidad en que el licita- 
dor se compromete á prestar el servicio. A cada propo
sición acompañará otro pliego, también cerrado , en el 
que se escribirá el mismo lema, el dom icilio del p ro
ponente y  su firma ó la de persona autorizada cuando 
no sepa escribir: á este pliego se unirá la carta de pago 
oiiginal que acredite haberse hecho el depósito preveni
do en la condición anterior. El pliego que contenga la 
proposición llevará en su sobrescrito solo la palabra 
Proposición, y  el de la firma y domicilio del proponente 
el lema que se haya fijado al pie de aquella.

40. Los pliegos con las proposiciones han de que
dar precisamente en poder del Presidente de la subasta 
durante la media hora anterior á la fijada para dar prin 
cipio al acto, y  una vez entregados no podrán reti
rarse.

17. Para extender las proposiciones se observará la 
íórm ula siguiente:

«Me obligo á ¡desempeñar la conducción de! correo 
diario desde Betanzos al Ferrol y vice versa por el pre- 
c ^° d e  rs. anuales, bajo las condicionas conteni
das en el pliego aprobado por 8. M.»

Toda proposición que no se halle redactada en estos 
términos, ó que contenga modificación ó cláusulas condi
cionales, será desechada.

18. Abiertos los pliegos y íeidos públicamente, se ex
tenderá el acta del remate, declarándose este en favor 
del mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, 
para lo cual se remitirá inmediatamente el expediente al 
Gobierno.

19. Si de la comparación de las proposiciones resul
tasen igualmente beneficiosas dos ó más , se abrirá en el 
acto nueva licitación á la voz por espacio de media ho
ra , pero solo entre los autores de las propuestas que 
hubiesen causado el empate.

20. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se 
elevara el contrato á escritura pública, siendo de cuenta 
del rematante los gastos de su otorgamiento y  de dos 
copias simples para la Dirección general de C orreos, y 
otra en el papel sellado correspondiente.

21. El mismo rematante quedará sujeto á lo que pre
viene el art. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 
4 852 si no cumpliese las condiciones que deba llenar 
para el otorgamiento de la escritura, ó impidiese que 
esta tenga efecto en el término que se le señale.

22. Será de cuenta del contratista conservar en buen 
estado las maletas en que se conduzca la corresponden
c ia , y preservar esta de la humedad y deterioro.

23. Será requisito indispensable que los conductores 
de la correspondencia pública sepan leer y  escribir.

Madrid 3 de Setiembre de 4 860.==E1 Director señera 1 
interino, Tomás Rodríguez Rubí.

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  O b r a s  p ú b l i c a s .

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 30 de 
Agosto último, esta Dirección general ha señalado el dia 
5 de Octubre próxim o, á las doce de su mañana, para 
la adjudicación en pública subasta de las obras de un 
trozo de la carretera de primer orden de Zaragoza á Can- 
franc, comprendido entre Ayerbe y Murillo , cuyo pre- . 
supuesto es de rs. vn. 1.144.774,27.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en esta corte 
ante la Dirección general de Obras públicas, situada en 
el local que ocupa el Ministerio de Fomento, y en Hues
ca ante el Gobernador de la provincia , hallándose en 
ámbos puntos de-manifiesto para conocimiento del públi
co el presupuesto, condiciones y planos correspondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo, y  la canti
dad que ha de consignarse préviamente com o garantía 
para  ̂tomar parte en esta subasta será de 57.000 reales 
en dinero ó acciones de caminos; ó bien en efectos de 
la Deuda pública al tipo que les está asignado por las 
respectivas disposiciones vigentes, y en jos que no lo 
tuvieren al de su cotización en la Bolsa el dia anterior 
al fijado para la subasta; debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento que acredite haber realizado el de
pósito del modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales se celebrará , únicamente entre sus autores, una 
segunda licitación abierta en los términos prescritos por 
la citada instrucción ; debiendo ser la primera mejora 
que se haga por lo ménos de 2.000 rs., quedando lasado- 
más á voluntad de los licitadores, siempre que no bajen 
de 200 rs.

Madrid 3 de Setiembre de 1860.— El Director general 
de Obras públicas, José Francisco de Uría.

Modelo de proposición.
D. N, N., vecino de. . . . ,  enterado del anuncio publi

cado con fecha 3 de Setiembre último, y de las condicio
nes y requisitos que se exigen para la adjudicación en 
pública subasta de las obras del trozo de la carretera 
de Zaragoza á Ganfranc , comprendido entre Ayerbe y 
Murillo, se compromete á tomar á su cargo las men
cionadas obras, con estricta sujeción á~ los expresados 
requisitos y condiciones, por la cantidad d e .........

( Aquí la proposición que se haga , admitiendo ó m e
jorando lisa y llanamente el tino fijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en que no se expre
se determinadamente la cantidad, escrita en letra , por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de 
las obras.)

(Fecha y firma del proponente )

En el anuncio de la subasta de la carretera de tercer 
orden de Malion á Villacárlos, inserto en la Gaceta de 16 
del mes próximo pasado, se dice que el presupuesto as
ciende á la cantidad de 312.018 rs. ; y siendo el de 
212.018 rs. 69 cént»., se inserta la presente rectificación 
para conocimiento de los Imitadores.

Madrid 6 de Setiembre de 1860.=El Director general 
de Obras públicas , José F. de Uría.

A d m in is t r a c ió n  d e l  C o r r e o  c e n t r a l .

El 10 del'Corriente mes saldrá del puerto de Cádiz 
para Fernando Póo la goleta de hélice Cores. La corres
pondencia que se dirija para aquellas islas por esta expe
dición deberá depositarse en los buzones hasta el dia 7.

Madrid 5 de Setiembre de 1860 — P. el Administra
dor, J. Brea.

S e c r e t a r ía  d e l  J u r a d o  d e  la  E x p o s i c ió n  n a 
c io n a l  d e  B e lla s  A r t e s .

Hasta el dia 15 inclusive del corriente mes se reci
ben por esta Secretaría en el edificio del Ministerio de 
Fom ento, desde las once de la mañana hasta las cinco 
de la tarde, las obras que se presenten con destino á la 
Exposición que ha de inaugurarse en 1.° de Octubre 
próximo. Lo que se anuncia para conocimiento de los 
i nteresados.

Madrid 6 de Setiembre de 1 860 — El Vocal Secretario, 
Eugenio de la Cámara.

T e a t r o  R e a l.

Conservaduría.

El domingo dia 16 del corriente y á las doce de la 
mañana se venderán en pública subasta en la Conser
vaduría del mismo varios efectos sobrantes de m ovilia- 
rio , alumbrado, vestuario y hierro \ iejo.

El presupuesto y pliego de condiciones estarán de 
manifiesto hasta dicho dia y  do diez á dos de la farde en 
la Conservaduría para que puedan enterarse las perso
nas que quieran hacer proposiciones.

Madrid 6 de Setiembre de 1860.—-El Conservador del 
teatro Real, Andrés Coello.

G o b ie r n o  d e  la  p r o v in c ia  d e  T o le d o .

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de 
Obras p úbl icas ,  este Gobierno de provincia ha señalado 
el dia 29 del actual á las doce del mismo para la adju
dicación en pública subasta de h>s acopios de materiales 
para la conservación de la carretera do segundo orden de 
esta ciudad á Santa Olalla.

La subasta se celebrará en 1 >s términos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo do  iso2 en mi despa
c h o ,  hallándose de manifiesto en la sección de Fomento 
de este Gobierno de  prov inc i a ,  para conocimiento del 
publico ,  los presupuestos detallados y los pliegos de c o n 
diciones facultativas y econó m icas  qu-o han de regir en 
las contratas.  ̂ .

Los trozos á que han de roienme e s t a c o n t r a í a s ,  las 
carreteras á que correspondan y los presupuestos de los 
acopios para cada uno son los que se designan en la n o 
ta que sigue á este anuncio.

No so admitirá ninguna proposición que se refiera 
á más do un trozo , pues cada uno ochera remedarse por 
separado.

Las proposiciones se presentaran en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo. La cantidad 
que lia de consignarse previamente como garantía para 
tomar parle en ¡a subasta será del 1 por 100 del^ presu
puesto del trozo á que se r e f i e r e  la proposición. Este de
pósito podrá hacerse en metálico o acciones de caminos, 
debiendo acomoañarse á cada pliego el docu m en to  que

acredite haberle realizado del modo que previene la 
referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales para un mismo trozo , se celebrará en el acto, 
únicamente entre sus autores, una segunda licitación 
abierta en los términos prescritos por la citada instruc
ción , lijándose la primera puja por lo ménos en 500 rs., 
y quedando las demás á voluntad de los lidiadores, con 
tal que no bajen de 100 rs.

Toledo i de Setiembre de 1860 — Pedro Celestino A r - 
gurllc*. 4513

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e  , enterado del anuncio pu

blicado por el Gobierno de la provincia d e  con le 
cha d e  de 186....... , y  de los requisitos y  condi
ciones que se exigen para la adjudicación en pública 
subasta de los acopios necesarios para la conservación
de la parte de la carretera d e ......................á ....................... ,
comprendida en la expresada provincia yen  su trozo nú
m ero , que empieza en  y concluye e n  ,
se compromete á tomar á su cargo los acopios necesarios 
para el referido trozo, con estricta sujeción á los expre
sados requisitos y condiciones, por la cantidad d e.........
(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que 
será desechada toda propuesta en ;'que no \se exprese de
terminadamente la cantidad, escrita en letra, por la que se 
compromete el proponente á la ejecución de las obras.)

N ota de las cantidadesP trozos- y  p resu p u estos á que 
se refiere el anuncio an terior.

Presupuesto de 
acopios.

Reales vellón.

CO N SER VAC IO N .

Carretera de segundo órden de ¡Toledo 
á Santa Olalla.— Primer trozo.— Entre 
la puerta de Visagra de Toledo y el Pa
lacio de Buenavisía,.   ......................  5.220

Idem de id, á id.— Octavo trozo.— Entre 
el puente de Rielves y el arroyo de 
Barcience........................................................  8.500

Toledo 4 de Setiembre de 1860o=Pedro Celestino Ar
guelles.

G o b ie r n o  d e  la  p r o v in c i a  d e  C ó r d o b a .
Hallándose vacante la plaza de Secretario del Ayun

tamiento de Rute, dotada con el sueldo de 3.900 reales, 
se anuncia al público para que los aspirantes á dicha 
plaza que reúnan los requisitos legales dirijan sus solici
tudes al Alcalde del referido pueblo dentro del término 
de un mes, que empezará á contarse desde la publica
ción de este edicto en la Gaceta de Madrid.

Córdoba 3 de Setiembre de 1860 — Manuel Ruiz l l i - 
güero, 4493— 3

A lc a ld ía  c o n s t i t u c i o n a l  d e  Y e p e s .
Por renuncia del que la obtenía, se halla vacante la 

Secretaria del Ayuntamiento de la villa de Yepes con el 
sueldo anual de 7.000 rs.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al Presidente 
del Ayuntamiento en el término de un m es,contado des
de la inserción de este anuncio; en la inteligencia que 
ha de proveerse conforme á lo resuelto en el Real decre
to de 19 de Octubre de 1853.

Yepes 17 de Agosto de 1860. =  El Alcalde, Sebastian 
Alcaide. 4492— 3

A lc a ld ía  c o n s t i t u c io n a l  d e  P u e r t o  R e a l.

Habiendo sido denunciado para su reedificación el 
solar calle de la independencia, núm. 10, que hace fren
te al Sud y dicha calle, y  linda por Norte con solar de 
Francisco Manzanero y otro solar de dueño ignorado, 
por Poniente con casa ele herederos de D. Juan Boullú, 
por Levante con la calle de San Francisco, ignorándose 
quién sea su dueño, con arreglo al párrafo segundo de 
la Real provisión de 20 de Octubre de 1788, cito y emplazo 

j á quien tuviere propiedad sobre él, para que en el tér - 
\ mino de cuatro meses, contados desde la publicación del 
j presente en la Gaceta de Madrid y periódico oficial de 
I la provincia de Cádiz, comparezca á producir sustituios, 
\ y en el de un año siguiente á ejecutar la nueva obra y 
I edificio respectivo; en la inteligencia que de no verifi- 
S cario, le parará el perjuicio que haya lugar y continuará 
j el expediente según disponen las leyes é instrucciones 
( tie la materia.
\ Puerto Real 3 de Setiembre de 1860 .= E l Alcalde, 
< Sebastian Barca. =  El Secretario , José María La casa.
| 4 5 1 4

T e s o r e r í a  d e  H a c ie n d a  p ú b l i c a  
d e  la  p r o v in c i a  d e  B a r c e lo n a .

Habiendo sufrido extravío una carta de pago de la 
Caja de Depósitos, importante 700 rs. ingresados en 
concepto á necesario en metálico por D. Antonio Yicens 
en 26 de Mayo de 1854 para afianzar el destino de Ad
ministrador de la Estafeta de Paiamós á disposición del 
Administrador principal de Correos, señalada con el nú
mero 215 del diario de entrada y  116 del registro de ins
cripción , se ruega á la persona que la tenga en su poder 
se sirva presentarla en esta Tesorería; en la inteligencia 
de que no tendrá valor ni efecto si después de trascurri
dos dos meses desde la publicación del presente anuncio 
no se hubiese presentado el referido documento.

Barcelona 30 de Agosto de 4 8 6 0 .= T om á s  Suarez de 
Puga. 4512

D e c a n a t o  d e l  c u e r p o  d e  S e ñ o r e s  J u e c e s  
d e  p r im e r a  in s t a n c ia  d e  S e v il la .

En cumplimiento á lo dispuesto por la Excma. Sala de 
Gobierno de la Audiencia del territorio , se invita á to
dos los que tengan que deducir alguna reclamación con 
tra el Procurador que fué de esta ciudad D. Francisco de 
Puertas y  Salcedo por razón del desempeño de su oficio, 
para que en el término de 15 dias, contados desde el en 
que aparezca inserto el presente en la Gaceta de Madrid, 
presenten sus reclamaciones á dicha Superioridad por 
conducto de este decanato.

Sevilla 29 de Agosto de 1860 — El Juez decano, Pedro 
de Torre Isunza.=Juan Bautista del Pino. 4474

B a n c o  d e  J e r e z  d e  la  F r o n t e r a .

Estado demostrativo de la situación del mismo en el dia 
31 de Agosto de 1 860.

ACTIVO.

Metálico en caja.............................................. 4.747.192,49
Billetes en caja........................... ...............  2.520.100
Existencia en barras de o r o . . . . . . . . . . .  »
Letras y pagarás en cartera á realizar... 7.196.166,14
Préstamos sobre efectos públicos  »
Idem sobre metales preciosos...................  »
ídem sobre otras materias........................  11.000
Efectos á cobrar por cuentas corrientes. 55.044
Idem depositados..........................................  464.000
Idem protestados..........................................  »
Propiedades del Banco................................. 406.565,35
Créditos por corresponsales...................... 465.964,06
Idem por varios conceptos......................... »
Gastos generales............................................. 41.770,60

Total activo rs. v n ..................  45.907.802,64

PASIVO.

Capital representado por 1.500 acciones
de á 2.000 rs. v n ....................................  3.000.000

Importe de los billetes..... emitidos............ 8.000.000
Depósitos de e fectivo . ......................... 46.919,84
Idem de diferentes valores........................  464.000
Cuentas corrientes........................................  4.061.542,85
Efectos á pagar........................................................  »
Dividendos á pagar................................................  »
Acreedores por varios conceptos  09.462,84
Corresponsales acreedores........................  1 19.802,60
Ganancias y pérdidas................................... 146.074,51

Tolal pasivo rs. v n ..................  15.907.802,64

V.° R.°:-~Fd Comisario rég io , Miguel de Giles.=  Por
el Banco de Jerez, el Director, Ventura Misa.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID. 
onsm\vACíoNi:s mktforológicas del día 6 de setiembre 

de 1 860.

i Barómetro Tempera- Tempera- ! Tx. 
rcaitieiiioá 0" tura en tura ¿n -;ra- ¡ D'rcrmon ESTADO DEL 

HORAS. : i grados dos ce» tí- Lixivíenlo. CIELO.: tros. Reaumur. grados, j

6 m. . ¡ 7 1 4,06 4 3°,0 16°,3 ! E.N.E. . Cubierto.
9 m . . 1 711,57 15°,5 19o,4 N. N. E. Cási cub.°

1 á m . . j  710,83 I8Ü,J 22°,6 ! E  Nubes.
, 709,36 20°,9 26n,1 I E  Idem.

0 Í . . . . |  708,75 I8\9 23°,6 E. N. E.  Idem.
9 n. . . i  709.16 16°,6 20°,7 E  Despejado.

Temperatura m á
xima del d i a . . . .  23°,4 28°,9

Temperatura má
xima al sol  31°,4 39°,2

Temperatura mí
nima del d ia . . . 12°,6 15°,8

Evaporación en las 24 hs.. 6,3 milímetros.
Lluvia en las 24 horas... .

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO.
DESPACHO  T E L E G R Á F IC O .

Observación meteorológica del dia 5 de Setiembre de 4 860

Barómetro
en milíme- Temperatu- Dirección 

Hora. tros á 0o y ra en grados del Estado del cielo 
al nivel del centígrados. viento. v de la mar. 

mar.

7 d e l a m . . .  761,0 22,3 E ............  Cási cubierto.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa y Africa 
el 1. de Setiembre de 1860 á las siete de la mañana.

Baróme- Tempera-
tro redu- tura en Dirección ESTADO. 

L O C A L ID A D E S , «¡do í  0» g r a d  o s  del
y al nivel centtgra- viento. DEL CIELO,
del mar. dos.

D unquerque  756,4. 12°,9. O  Nubes.
París  758,0. 13°,3. S. O ...  Muy nublado.
Bayona....................  759,9. 4 6°,0. S. O ... Despejado.
L y on ........................ 760,0. 18°,4. S  Lluvia.
Madrid..................... 757,8. 4 2o,5. O Despejado.
San F ern a n d o ... .  762,8. 48°,6. N. O . . Muy nublado.
Bruselas................... 756,5. 14°,8. S. S. 0. Nubes.
Viena.......................  757,5. 22°,4. O.N.O. Sereno.
Turín.......................  764,8. 20°,5. O Idem.
Lisboa  764,2. 19*,6. O Muy nublado.
Roma.......................
Florencia................
San Petersburgo.
Constantinopla.. .
S lockolm o  752,4. 12°,0. S. O ... Alguna nube.
Copenhague  754,9. 14°,4. S.S. O. Nubes.

Alcaldía-Corregimiento de Madrid.
De los partes remitidos en este dia por la Interven

ción de Arbitrios m unicipales, la del mercado de gra
nos y nota de precios de artículos de consum o, resulta 
lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE H OY.

3.498 y¿ fanegas de trigo.
259 arrobas de harina de id.

2.600 libras de pan cocido.
7.517 arrobas de carbón.

414 . vacas, que componen 40.161 libras de peso. 
764 carneros, que hacen 17.845 libras de peso.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR 
EN EL DIA DE HOY.

Carne de vaca , de 38 á 44 rs. arroba, y  de 19 á 20 
cuartos libra.

Idem de carnero, de 48 á 20 cuartos libra.
Idem de ternera, de 66 á 74 rs. arroba , y de 34 á 42 

cuartos libra.
Bocino añejo, de 78 á 82 rs. arrobo, y de 30 á 32 cu a r 

tos libra.
Jamón, de 96 á 106 rs. arroba, y de 38 á 46 cuartos 

libra.
Aceite, de 74 á 76 rs. arrobo, y de 22 á 24 cuartos libra. 
Vino, de 32 á 40 rs. arroba, y de 10 á 12 cuartos' cuar

tillo.
Pan de dos libras, de 10 á 4 2 cuartos.
Garbanzos, de 30 á h0 rs. arroba, y de 10 á 16 cuartos 

libra.
Judías, de 22 á 29 rs. arroba, y de 8 á 12 cuartos Vibro.
Arroz, de 29 á 34, rs. arroba, y de 10 á 4 4 curiarlos

libra.
Lentejas, de 16 á 19 rs. arroba , y de 7 á 9 cuartos 

libra.
Carbón, de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón, de 60 á 64 rs. arroba , y de 20 á 22 cuartos

libra.
Patatas, de 4 á 5 K/t rs. arroba, y de 2 á 2 % cnartos 

libra.
PRECIOS T)E GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.

Cebada nueva , de 23 á 25 rs. fanega.
Idem añeja, á 26 rs. id.
A lgarroba, á 29 rs. id.
Trigo vendido  3.420 fanegas.
Quedan por v en d er.. 491.

Precio máxim o   51 %.
Idem m ínim o..0  43 y2.
Idem m e d i o . . ..............  48,56.

N o t a . Trigo trechel, 20 fanegas á 53 rs.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia. 
Madrid 6 de Setiembre de 1860. =  El A lcalde-Cor

regidor/D uque de Sesto.

Bolsa de Madrid.
Cotización del 6 de Setiembre de 1860 á las tr&s de la 

tarde.
FONDOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por 4 00 consolidado, publicado, 48-80  c. 
Títulos del 3 por 100 diferido, publicado, 44-40-85

Y 90.
Deuda amortizable de primera clase, no poblicado, 

24-50  p .
Idem de segunda id. , id . , 20-75 d.
Idem del personal, id., 4 4-80.
Acciones de carreteras, emisión de 1.° de Abril de 

4 850 , de á 4.000 r s . , 6 por 100 anual, id ., 96 cL 
Idem de 1.° de Junio de 4 851, de á 2.000 rs.> idean, 

95-75 p.
Idem de 31 de Agosto de 1852, de á 2.000 rs ., sin 

cupón , no publicado, 93-75.
Idem de 1.° de Julio de 4 856 , de á 2.000 r s . , no* p u 

blicado , 94-50 p.
Acciones de obras públicas de 1.° de Julio dê  4858, 

idem, 93-75 p.
Idem del Canal de Isabel II , de á 1.000 r s . , & por 100 

anual, id . , 108 d.
Obligaciones del Estado para subvenciones de ferro 

carriles, id ., 93 p. ^
Acciones del Banco de España, id . , 200 d.
Idem de la Sociedad del ferro-carril de Barcelona á 

Zaragoza, id ., 1.800.
Idem de la Compañía del de Córdoba á Sevflla , idem, 

1.700.
Obligaciones de la Compañía d é lo s  cam ifios de hier

ro del Norte de España , id ., 950.
Acciones del ferro-carril de Zaragoza á Pamplona, 

idem, 2.000.
Obligaciones de la Compañía del ferro-carril.de Mom- 

blanch á Reus, id., 950.
CAMBIOS.

Londres á 90 días fecha, 50-70.
París á 8 dias vista, 5-25.

BOLSAS EXTRANJERAS.

París 6 de Setiembre de 1860.
r  , r por 100....................  67,95..
findu» franeases.. { 4 ^  lpor , 00 ..................  97,90.

Españoles..................  Amortizable................  22.
Consolidados..........................................................  93 1 /4  á 3/8.

Amberes 1.° de Setiembre.—  Inferior , 47 1/2.,—  Diferi
da, 39 1/8.

Amsterdam 31 de Agosto.— Interior, 47 1/&. —  Diferi
da, 391 /2 .

Bruselas 1.° de Setiem bre.--Interior, 39 1/8 papel.
Francfort 31 de Agosto. — In terior, 47 1/4. —  Diferi

da, 39 3/8.
Londres 31 de Aaoslo.— Interior, 47 3/4.

PROVIDENCIAS JUDICIALES
T ribunal de Cuentas del Reino.=--Secretaría general^iPor el 

p resen te , y en virtud de acuerdo del fimo. Sr. Ministro Jefe de 
la Sección tercera, se cita, llama y emplaza por segunda y  última



vez á D. José Puerto , F ie l-guarda-alm acén Tesorero, y  D . José 
Kivero, Teniente segundo  del Fielato que fueron de la Fábrica 
de tabacos de la provincia de A lican te , ó sus h e re d e ro s , á fin 
d e q u e  en el térm ino de 30 dias, que em pezarán á contarse á 
los 4 0 de  publicado este anuncio en la Gaceta, se presenten  por 
sí ó por medio de encargado en esta S e c re tan a j general á reco 
ger un  pliego de calificación de reparos ocurridos en* el exám en 
d e  las cuentas por dicho concepto y  año de  4819; en la in teligen
cia que de no verificarlo Ies p a ra rá  el perju ic io  que haya lugar

M adrid 4.° de Setiem bre de 1860 — José María de Ossorno.
4472— 1

Tribunal de Cuentas del R eino—Secretaría  general .= P o r  el 
p resen te , y  en v irtu d  de acuerdo del limo. Sr. M inistro Jefe de 
li  Séccion sétim a de este T rib u n a l, se cita, llama y  emplaza 
á D. Leandro  del V illar, G obernador que  fué de la provincia 
de C áceres, ó sus h e red ero s, cuyo p a rad e ro  se ig n o ra , á fin de 
que en el preciso térm ino  de 30 d ias , que em pezarán á co n ta r
se á  los 10 de publicado este anuncio en la Gaceta, se p resente 
por sí ó p o r m edio de encargado  en esta S ecretaría  general á 
recoger y  contestar un pliego de rep aro s procedente del exam en 
d e  toé Cuentas de fondos provinciales de Junio á O ctubre del 
año de 4858; en la inteligencia que de  no verificarlo , le parará  
el perjuicio que h ay a  lugar.

M adrid 8 de Setiem bre de 4 8 6 0 .= Jo sé  M aría de Osorno.
4516— 3

T ribunal de Cuentas del R e in o — S ecretaría  general .= P o r  el 
p resen te , y  en v ir tu d  de acuerdo dél limo. S t. M inistro Jefe de 
la Sección sétima de este T ribunal, sé cita, llama y emplaza á Don 
.ToSé López V e ra , G obernador civil que fué de la provincia de 
C iudad-R éá!, <5 sus he red ero s, á fin de que en el preciso términc 
de  30 d ias, qué em pezarán á contarse á los 40 de publicadc 
este anuncio en la Gaceta , se p resen te  por t sí ó por m edio de 
encargado  én esta Secretaria general á recoger y contestar un 
pliego d é  reparos que ha ofrecido el exam en de la cuenta de 
fondos provinciales del año de 4857; en la inteligencia que de 
no verificarlo íe p a ra r  á‘ el per juicio que  haya lugar.

M á d f id  4 de Setiem bre de 4 8 6 0 .= José M aría de Osorno
4515—3    1 i. s , : : . ' ,

D. M artin Á lvarez de Z á ra te , Juez de p rim era instancia de 
está  cftidád de  Soria y su pa rtid o  áte.

Las personas que quieran  in teresarse  en la com pra de una 
Escribanía num eraria d e  esta capital que perteneció al difunto 
D. José de las H eras Luengo, Escribano que fué de  este núm ero 
y  Juzgado, y  en la actualidad á su heredero  m enor de  edad 
D. José Diez dé Isla y  P e rlad o , que ha sido tasada en la canti
dad  de 5.667 rs., deducidos 43.333 rs. rap ital de un  censo que 
con tra  sí tiene la mencionada E sc rib an ía , acud irán  á la sala de 
audiencia de este mi Juzgado, el dia 5 de O ctubre próxim o y 
hora dé  íá s  tfoee d é ‘su m añana, y  se les adm itirán  las posturas 
que  hicieren siendo arreg ladas á derecho.

D ado en  Soria á 30 de Agosto de 4860 — M artin A lvarez de 
Z á ra te ,= P o f  m andado de S. S . , Julián  José V illaverde.

4521

D. Justo A licante, Cónsul segundo, e je rcien te  P rio r del 
T ribunal de Comercio de Zaragoza.

Hago saber que en virtud  de providencia de este dia d e  d i-  
sho T ribunal á instancia de la comisión perm anente de acreedo
res dé la casa señores viuda de Vallarin y  Nadal, en liquidación, y 
del gerónte de la misma D. Juan  N adal, ha accedido á la cele- 
b ra c io a d e  una jun ta  general ex trao rd inaria  de dichos acreedo
res para  en terarles del estado de tas operaciones de la liquida
ción y novedades acaecidas, y  puedan acordar lo conveniente; 
y habiendo señalado la hora de las ocho de la m añana del dia 14 
de  los corrrien tes en el local de sus sesiones, calle M ay o r, núm e
ro  74, pa ra  que llegue á noticia de todos los acreedores y con
cu rran  por sí ó por apoderado con poder en form a ó en otro 
caso les pa re  el perjuicio qiíe haya lu g a r , se fija el p resen te .

Dado en Zaragoza á 1.° de Setiem bre de 1S 60.= Justo  A li- 
o an te .= P o r mandado de S. S. , Licenciado Camilo Torres.

. ; 4522

D. José Antonio de G ires, Juez de prim era instancia del dis
trito  de la Izqu ierda de esta ciudad.

Hago Saber como en esté mi Juzgado y Escribanía del infras
crito penden autos sobre division .de los bienes que constituyen 
el dote del patronato  fundado po r Fernando de Budia , en los 
cuales, á solicitud de la comisión nom brada por los señores in
teresados,, he acordado fijar el p re sen te , po r el que se convoca 
á todos los parien tes que se crean con derecho á partic ipar de 
los bienes de dicho patronato, para que en el térm ino de 30 días, 
contados desde que se publique en la Gaceta del G ob ierno , ha
gan entrega á los Sres. L icenciados D. José de UJescas y  C árde
nas, D. Rafael Pineda Alba y D. Ignacio García L overa, que 
componen aquella, todos los d a to s , documentos y  antecedentes 
que los aspirantes juzguen oportunos para  fundar sus solicitudes; 
apercib idos que de no verificarlo ''les pa rará  el perjuicio que h a 
y a  lugar.

C órdoba 27 de Julio de  4 8 6 0 .= José Antonio de C ir e s .= P o r  
m andado de S. S., Manuel B arranco y  López. 4524

D. Felipe Antonio de A rru ch e , Juez de p rim era  instancia de 
esta villa y  su partido .

P or el presente edicto se c ita , llama y  emplaza por el térm i
no de 30  dias á Pedro  Berraco R o d ríg u ez , deserto r del presidio 
Canal de  Isabel II, á fin de que se presente eñ esta 'cárcel nacional, 
á oír los cargos que  contra él resultan en la causa* que se le sigue 
en este Juzgado por la Escribanía del que re frenda; apercibido 
de que en  otro  caso le p a ra rá  el perjuicio que haya lugar y  se 
seguirán las actuaciones en su rebeld ía , sin mas citarle ni em pla
zarle. v

D ado en Torreláguná á 2 de Setiem bre de  486o.= FeIipe An
tonio de A rru c h e .= P o r  su m andado , Justo Fernandez. 4501

P o r el p re se n te ,'d e  órdén. del Sr. Juez de p rim era instancia 
de éste  partido  se Ííace saber á todas las personas que tengan 
derecho al concurso voluntario hecho por D . Juan Manuel R u -  
b ia lé s , de esta v e c in d ad , que en la ju n ta  general que tuvo lu 
g a r el dia 42 del c u r íe n te  han sido; nom brados Síndicos del 
concurso D. Valeriano O rdoñez y  D. Gavino A ndrés García, 
del mismoadomicilió; previniéndose á todas y cualesquiera p e r
sonas que tengan bienes ó efectos del concursado los en treguen  á 
los expresados Síndicos.

Badajoz 23 de Agosto de 1860.= A ntom o Gómez. =  P asca- sio Fernandez. 4503

D. E stéban G abarda, Juez de paz de la ciudad d e  T eru e l, y  
como tal e jerciente del Juzgado de p rim era  instancia de la m is
ma y  su pa rtido  p o r ausencia del prop ietario .
• ‘ t o r  él p resen té  te rcer edicto y  térm ino d e  nueve dias cito* 
llamo y emplazo g Pascual M a rtin , alias el E stu d ian te , vecino 
y  c él comercio de esta c iu d ad , para  que com parezca en este 
Juzgado ó en las cárceles del m ismo á responder á los cargos 
que  le re su ltan  en la causa’ qué se le sigue sobre herida g rave  y  
peligrosa á su convecino P edro  Mateó ; apercib ido que de no 
verificarlo se sustanciará en rebeldía v. fe p a ra rá  el perju icio  
que haya lugar.

Dado en Teruel á 31 de Agosto de 1860 .= E stéban  G abarda.
4500

En v irtu d  d e  providencia del Sr. D. Miguel Joven de Salas, 
Juez de p rim era instancia del d istrito  de M aravillas de esta cor
te  , re frendada  p o r el in frascrito  Escribano del núm ero de esta 
c ap ita l, se cita á Doña M aría L asala , D. Francisco M oreno y 
D. José Calixto B ernal, de esta vecindad , cuyas habitaciones se 
ig n o ran , para  que den tro  del térm ino de 15 dias se presenten 
en la Escribanía de D. Cipriano P e re z , plazuela de la Villa, n ú 
m ero 105, entresuelo del patio ; á fin de hacerles saber una p ro 
videncia del T ribunal superio r de este territo rio  referente  á ¡os 
autos sobre  liquidación y  aprobación de las cuen tas presentadas 
por las p a rte s de la sociedad que se form ó para  establecer una 
casa dé huéspedes en la C arrera  de San Je ró n im o ; bajo aperc i
bimiento que de no verificarlo les p a ra rá  el perjuicio que ha
ya lugar.

M adrid 3o de Agosto de 4 8 6 0 .= P . A. dé mi com pañero D. C. 
Perez, Nicolás de Ortiz. 4480

P or providencia del Sr. D. Patric io  G onzález, Juez de p r i 
m era instancia del Mediodía de esta co rte , se c ita , llama y  em
plaza á  José P r ie to , traba jador que ha sido de la posesión de 
D. Jáim é C e n ó la , para  qúe dentro  del'térm ino de 20 dias con
tados desde la inserción de este anuncio en la Gaceta ] com
parezca en dicho Juzgado á contestar á los cargos que le resul
tan  en  la causa que  contra  el mismo se in stru y e  p o r he rid a  á 
Doña M anuela Azofra ; apercib ido  que de no verificarlo en di
cho térm ino le p a ra rá  el perju icio  que haya lugar. 4481

Las personas en cuya familia haya desaparecido subrepticia
m ente de cuatro años á esta parte , algún individuo del sexo m as
culino, y  todas aquellas que tengan motivo razonable para  sospe

c h ar quien sea un sujeto, cuyo esqueleto se ha encontrado en el 
pozo de aguas claras de la casa núm. 2 0 , calle del Humilladero, 
se p resen tarán  sin dem ora en el Juzgado de p rim era  instancia 
del distrito  de las Vistillas de esta corte á p re s ta r declaración 
en la causa que á consecuencia de dicho suceso se instruye por 
ante el Escribano D.^Cayetano Sola. 4482

E n v irtud  de providencia del Sr. D. Antonio M aría de P r i-  
d a , M agistrado de Audiencia ifuera de M adrid y  Juez de p rim e
ra  instancia del Idistrito de Lavapies , se cita y  emplaza á Don 
Juan  Escudero O rte g a , vecino de esta c o r te , que ha vivido en 
la calle de la Esperanza , núm. 6 , cuarto principal dé la izqu ier
d a , para que en el térm ino de nueve d ias, á contar desde la in
serción del presente anuncio, com parezca en dicho Juzgado y  Es
cribanía de D. Cándido Capilla á responder á  los cargos que con
tra  el mismo resultan de la causa crim inal que se instruye  por 
e sta fa ; bajo apercibim iento que’ dé no hacerlo se sustanciará di
cha causa en su ausencia y  rebeld ía , parándole el perjuicio que 
haya lugar. ' 4496

En v irtud  de providencia del Sr. D. Julián M artinez Yanguas, 
Juez togado de p rim era  instancia del d istrito  del P rad o  de esta 
corle , sé c ita , llama y  emplaza por Segunda vez y  térm ino  de 
nueve dialé á D. Cláudio P érez  Rioyo, cuyo actual domicilio se 
ig n o ra , á fin de que sé presente en el referido Juzgado p a ra  no
tificarle la sentencia recaída en  causa seguida contra el mismo y  
consortes por lesiones; apercib ido que de no v e rilea rlo  le p a ra rá  
el perjuicio que haya lugar. 4497

Por el presente y  en  v irtu d  de providencia del Sr. D. Pedro  
B orrajo de la B andera , Juez togado de p rim era instancia de 
esta capital, se cita, llama y emplaza po r p rim er edicto y  término 
de nueve dias á B ernardo C uervo R ivera , na tu ra l de Coto de 
Labio , Concejo de Salas, en A stúrias , soltero , lazarillo del ciego 
Feliciano M a rtin , para  que se presente en la Secretaría  de la 
Sala cuarta d é la  Audiencia de este territo rio  con objeto de p ra c 
tica r cierta diligencia en la causa que allí pende contra el mismo 
po r abandono de un niño. 4478

En v irtu d  de p rovidencia  del Sr. D. Miguel Jóven de Salas, 
Magistrado de A udiencia de fuera  de M adrid y  Juez de prim e
ra  instancia del* 'd istritó  de Maravillas de esta cap ita l, se cita, 
llama f  emplaza por p rim era vez y térm ino de nueve dias á 
M agdalena M urc iano , para que se presente en la audiencia de 
S. S., que la tiene en el piso bajo de la Territorial, á fin dé ha 
cerla saber cierta providencia d ictada en  lá causa crim inal que 
contra la misma y  consortes se in s tru y e ; apercibida que de no 
verificarlo se seguirá el procedim iento en su ausencia y  rebeldía 
y  le pa rará  el perjuicio que haya lugar. 4498

El Licenciado D. Felipe V iñas, Caballero de la Real y distin
guida O rden española de Cárlos III, Juez de p rim era instancia en 
la villa y  partido de Padrón &c.

Por este segundo edicto y térm ino de 30 d ias , llamo y  em
plazo conforme á derecho á Gregorio y  Rafael Chaves, con ob
jeto  de que si les conviniere com parezcan por sí ó á m edio de 
apoderado á deducir lo que les im porte en los autos de ab in tes- 
tato de la herencia  de su herm ano D. Manuel C haves, vecino que 
fué de Santa M aría de C ruces, en este p a rtid o , que penden en 
mi audiencia, pues de no hacerlo se dará  el trám ite  correspon
diente para  la ultimación del proceso.

Dado en Padrón á 30 de Agosto de 4 860 .= F elipe Viñas — 
Por m andado de S. S., Angel A stray Fernandez. 4504

D. Juan H ernández Casas, Juez de prim era instancia del d is
trito  del Barquillo de esta corto &c.

P o r el presente  cito, llamo y  emplazo por única vez y té r 
mino de 20 dias á Domingo Uzal, con el fin de que comparezca 
en mí Juzgado , que se halla en el piso bajo de la Audiencia t e r 
ritorial, frente á Santa Cruz, y Escribanía de D. Ju an  Montesinos 
M oya , para  hacerle saber una providencia dictada en la causa 
que á su instancia se instruye contra Ramón G onnaz por estu
pro á Carmen Uzal; apercibido que de no com parecer se acorda
rá  lo que corresponda, parándole el perjuicio que haya lugar.

M adrid 3 de Setiem bre de 1860 = C a s a s .= P o r  m andado de 
S. S., Juan Montesinos Moya. 4479

D. Carlos Apolinario Fernandez de Sousa y L u n a , caballero 
¡ de la Real y  distinguida Orden de Carlos 111, Com endador de la 
I de Isabel la Católica, Auditor de G uerra  y M agistrado de la A u- 
| diencia te rrito ria l.
I Por el presente edicto, se llama , cita y emplaza á todos los 
| q Ue se crean con derecho á los bienes quedados por m uerte 
¡ de D. José M iranda y Mon, Coronel de infantería graduado, Ca

pitán re tirado  en la villa deR ivadeo, á fin de que queriendo usar 
del que les asista lo hagan en este T ribunal de G uerra por d e 
pendencia del expediente de inventario que existe en el mismo 
por sí ó legítim amente apoderados en el térm ino de 30 dir.s; bajo 
apercibim iento que pasados sin verificarlo se dará  á dicho expe
diente el trám ite que corresponda, y las providencias que se d ic
ten  les p a rarán  el perjuicio que haya lugar.

Coruña Agosto 29 de 1860.= C ártos Apolinario F. de S ousa.=  
Domingo Antonio Sánchez. 4499

" ' ~ " "" 1 1
D. Tomás M aroto S a lad o , Juez de  prim era  instancia de esta’ 

villa de Villalon y  su partido.
P o r el p re sen te , tercero  y último edicto cito, llamo y  em pla

za á P ed ro  Cuneses, álias Gabilucho, de estado s o lte ro , de esta 
n a tu ra lez a , por térm ino de 40 d ias, que em pezarán á contarse 
desde el siguiente en que tenga lugar la publicación del mismo 
en la Gacela del Gobierno de S. M. de esa villa y  corte, para  que 
se p resen te  ante este Juzgado con el objeto de se r indagado en 
la causa criminal que contra el procesado se sigue en el mismo 
á testim enio del Escribano re fren d an te  por el delito de falso tes
timonio en declaraciones p restad as en dicha causa: así b ien p a 
ra  que por las A utoridades civiles y  m ilitares de esa corte  p ro 
curen  con eficacia su captura  y  rem esa á este Ju z g a d o , á cuyo 
efecto se insertan  á continuación las señas generales y  pa rticu 
lares de dicho p ro cesad o , pues así lo tengo m andado en auto 
de 31 de  Julio último.

Dado en  Villalon y  Setiem bre 2 de 1860. =  Tomás M aroto 
S a lad o .= P o r su m andado, Lorenzo de T orres Gil.

Señas det procesado Pedro Cuneses, álias Gabilucho’
E statu ra  cum plida : pelo castaño claro : ojos azu les : nariz  re 

gu lar: barba c la r a : cara  oval: color bueno : su edad 24 años: co
jo con m uleta larga donde se apoya. 4502

D. Atanasio González T u ñ o n , Juez especial de Hacienda de 
la provincia de Salamanca.

P or el p resente cito, llamo y emplazo á M aría Rios H ernán 
dez, natural de B añobarezy vecina de B arba de Puerco, en esta 
provincia, pa ra  que den tro  del térm ino de 30 dias, á contar des
de la inserción de  este anuncio en la Gaceta del G ob ie rno , se 
presente en este Juzgado y por la Escribanía del re frendan te  á 
ser notificada de la acusación del P rom otor fiscal en la causa que 
se la sigue por aprehensión de 10 libras de sal de procedencia 
portuguesa, verificada po r los carabineros del reino; en su p ro 
pia casa el 5 de Marzo últim o; apercib ida que de no verificarlo 
se la declarará  contum az y  rebelde parándola el perju ic io  que 
haya lugar.

Dado en Salamanca á 4 de Setiem bre de 1S60.= A tanasio  Tu- 
ñ o n .= P o r  su m andado, Joaquín Frutos. 4517

D. Feliciano Ram írez de A re llano , A uditor honorario  de G uer
ra  y Juez de p rim era instancia de esta capital y  su partido.

En v irtud  del p resen te  se c ita , llama y  emplaza á todas las 
personas que tengan reclam ados créditos contra el abintestato de 
D. Rafael de Sousa, que fué de este dom icilio, ó se encuen tren  en el 
caso de reclam arlos, para  que por sí ó por medio de representante  
apoderado en legal form a concurran  á la reunión que se celebrará 
con presencia de los autos creados en 1837 con el mencionado ob
je to  el dia 12 de Octubre próximo ven idero  á la audiencia de es
te Juzgado y  hora  de las once de su m añ an a ; bajo apercibim ien
to de que los que no se p resen ten  en la forma explicada se les 
ten d rá  por renunciado su derecho, y  las determ inaciones que se 
adopten les p a ra rán  el perjuicio que haya lugar, pues así lo ten 
go m andado en providencia que á instancia de uno de los acree 
dores he dictado en 3 dél co rrien te  mes.

Dado en la ciudad de Jaén á 4 de Setiem bre de 1 8 6 0 .=  Feli
ciano Ramírez de A re ltan o .= P o r m andado de S. S ., Ildefonso de 
T orres Mesa.  ̂ 4518

D. E stéban G a b a rd a , Juez de paz de  la ciudad de Teruel y 
ejerciente  el Juzgado  de prim era  instancia de  la misma p o r au
sencia con licencia del p ropietario  &c.

P o r el presente c ito , Hamo y  emplazo á Antonio P erez  y  
Sánchez, vecino de L ib ros, para que en el térm ino de 20 dias 
com parezca en este Juzgado ó haga conocer al misme el punto 
dé su actual residencia para  p o d er evacuar la p ráctica  de c ie r
ta diligencia; pues así lo tengo acordado en la causa que estoy ins
truyendo  contra él sobre  heridas m utuas en tre  el P erez  y  Geróni
mo Montesinos, su convecino.

Dado en Teruel á 4 de Setiem bre de 4S60 .= E stéban  G abar
da .= P o r  órden de S, S., Ramón Franco, 45^9

PARTE NO OFICIAL.
E X T E R IO R .

El Internuncio de Austria en Gonstantinopla, Ba
rón de Prokesch-O sten, que degó el 2¡6 de Agosto á 
V ien a , celebró el 27 , según la G aceta n a c iona l, una 
conferencia con el Presidente del Consejo de Minis
tros a ustriaco, y en breve regresaría á Conslanti- 
nopla.

El M ercurio  de S u e v ia } con referencia á noti
cias de Viena fecha 28 de Agosto , indica que muy 
pronto se publicará un informe del Ministro de Ha
cienda relativo al asuntó de los valores hipotecarios 
y su eventual solución. Asegurábase que en dicho 
informe se indican reformas políticas que en breve  
se plantearán en Austria, las cuales habrán de ejer
cer influencia favorable en la situación económica 
de aquel país. Parece que en las regiones oficiales 
Se trataba de obtener transacción entre los partidos 
aue forman la mavoría del Conseio del Imperio.

Con fecha 31 de Agosto escriben de Berlín a 
la C orrespondencia  H a v a s , que según rumores di
fundidos en aquella capital, Rusia ha manifestado i 
las Potencias que trata de poner en pié de guerra e 
quipto cuerpo de ejército que ocupa la parte Su
doeste del Imperio, y  hacerle avanzar háeia e 
Pruth. El Gabinete de San Petersburgo, añade h  
C o rresp o n d en c ia , ha indicado al mismo tiempo que 
esa m edida no debia considerarse como agresiva. 
y  solo como precaución necesaria en vista de h 
efervescencia que aumenta de dia en dia en las pro
vincias inmediatas de Turauía.

Mucho se h ab la , continúa, del viaje del Gran 
Duque de Hesse á Viena. El Gran Duque es herma
no d é la  Emperatriz reinante de Rusia, y por esa 
razón se cree que dicho viaje tenga por objeto las 
tentativas de intimidad que se hacen entre las cortes 
de Viena y San Petersburgo. Sin em bargo, se da 
demasiada importancia á los vínculos de parentesco 
que existen entre la familia reinante en Rusia y la 
de Darmstadt. La política rusa no se subordina á 
tales consideraciones.

Se sabe que Prusia y Austria se han dirigido co
lectivamente al Gabinete de Copenhague reclamán
dole con energía explicaciones acerca del presupues
to general de la Monarquía, que se ha promulgado sin 
haber obtenido’ el voto de los Estados de Ifolstein. 
Esta conducía por parte de Austria, en un asunto en 
que hasta ahora <q)énas había intervenido, es sin 
duda resultado de la conferencia de Toeplitz. Por lo 
demás el Gobierno de Oldemburgo habia presentado 
á la Dieta una proposición acerca del mismo asunto, 
siendo notable que dicho Estado haya tomado la in i
ciativa. La casa de Oldemburgo constituye una ra
ma de las que reinan en Dinamarca y en Rusia : ade
más, el Duque de Oldemburgo ha permanecido por 
bastante tiempo en San Petersburgo, y quizá su v ia 
je no ha sido extraño de lodo punto á la cuestión d i
namarquesa.

Parece que Koenisberg se convertirá eniortaieza 
de primera clase. Hace tiempo que se trabaja en aque
llas fortificaciones, y recientemente se han expedido  
nuevas órdenes relativas á ese objeto.

T enem os n o tic ias  cíe s a n  .iose ^ o s t a - m c a j  nabui 
el 16 d e  Julio . El Congreso e s tab a  au n  reu n id o , pero  
deb ió  c e rra r  sus sesiones el dia r2 .

El Ministro de los Estados-Unidos en Costa-Rica 
ha celebrado con aquel Gobierno un tratado que 
estipula nombrar una comisión para que arregle las 
reclamaciones de ciudadanos americanos contra dicho 
Gobierno.

Parece que Mr. Thomas F. Meagher habia logradr 
que el Congreso le autorizase para llevar á cabo su 
proyecto de hacer un ferró-carril al través de la an
tigua provincia de Chiriquí, que pertenece á la Nue
va Granada, cuyo Tribunal Supremo ha declarado 
ya que Mr. Ambrosio W . Thom pson, á quien repre
senta Mr. Meagher, no tiene derecho alguno para ha
cer el camino en el territorio de que se trata. Las pre
tensiones de Mr. Thompson originarán probablem en
te cuestiones complicadas entre Nueva Granada, Cos
ta-R ica y los Estados-Unidos.

INTERIOR
M ADRID.— Los Em bajadores m arroquíes, acom pa

ñados del Sr. Duque de Tetuán, asistieron ayer á la re
vista pasada por aquel en la dehesa de los Carabancheles 
á las fuerzas de artillería de á pié y á caballo que for
m an p arte  de la guarnición de esta corte.

Presenciaron los ejerc icits y  m aniobras, que fueron 
tan  perfectos y vistosos como era de esperar de la es
m erada instrucción y práctica que á nuestra artillería 
distinguen.

Se hicieron disparos al blanco, y  dos de los Em baja
dores, que son m ilita res , tom aron una parte activa en 
esta operación, quedando todos altam ente satisfechos y 
tributando los elogios más entusiastas á nuestros sol
dados.
   Se ha repartido  la entrega 16 del Curso de institu
ciones de Hacienda pública de"España, que con grande 
aceptación escribe el Sr. Toledano.

ZARAGOZA 5 de Setiembre.—  Sabemos que ha sic 
puesta en manos del Capitán general Sr. García la si 
guíente felicitación que le han dirigido algunos aragone 
ses, adm iradores de los servicios y altas dotes desplega 
das en  la gloriosa cam paña de Africa por el Jefe de Es 
tado Mayor general de nuestro ejército:

«Excmo. Sr.: Los aragoneses de la provincia de Zan 
goza que suscriben, al volver á ver á V. L. al frente o 
este reino, no pueden menos de felicitarle, no solo pe 
la gran  parte  que ha lomado en la gloriosa campaña c 
Africa, sino por su regreso á este pais, donde es tan qu 
rido.

Este anlíguo re in o , Excmo. Sr., nunca podrá deja 
de recordar con orgullo que su digno Capitán general, 
quien  hoy se honran  en considerar como paisano , fu 
uno de los más bravos y entendidos G enerales del ejér 
cito de Africa, de ese ejército modelo de valor, de abne 
gacion y d isc ip lin a , que ha sido la admiración de k 
naciones civilizadas; y nunca tampoco podrá olvide) 
esos m em orables hechos de arm as, en que tanto se li 
distinguido V. E. y que tan inm arcesibles lauros le ha 
tonquislado.

Cuando con tanta justicia  la España entera prodig 
alabanza a ese bizarro ejército y sus dignos Jefes, se 
ria  injusto é incalificable el silencio de los aragonese: 
conocidos siempre por su entusiasm o por el h ero ism o ,: 
con Y. E., que con sus virtudes y valor ha sido el intér 
p re te  de sus sentim ientos y bravura , no se rom piera co 
esta franca y leal manifestación.

Dígnese V. E. adm itirla como la expresión más fu 
de nuestras sinceras simpatías, y  contar siem pre con 1 
consideración y  cariño que le tenem os.=Excm o. Sr.= 
Siguen las firm as.=E xcm o. Sr. D. Luis García , Tenient 
General de los ejércitos nacionales y Capitán general d 
Aragón.» [El Saldubense.)

VARIEDADES.
UNA COMPRA DE CABALLOS EN SIRIA (1).

(Conclusión.)
El 16 de Jun io  nos despedimos de los W ulad-A lí. 
La mañana de nuestra partida ocurrió  una escen 

que confirmó nuestra opinión acerca de las inclinado
(1) Véanse las Gacetas de 23 y 30 de Agosto próxim o pasadiy  4 y  5 del actual.

: nes naturales de aquel pueblo: no la presencié porque 
estaba entonces ocupado en recontar nuestros caballos y 
en buscar uno que los nnazeh habían  ocultado á fin de 
poder presentárm elo  al siguiente dia reclam ando á voz en 
grito (da prim a del hallazgo;» pero me la contó un com pa
ñero que hubo de ser espectador de ella; hela aquí: nues
tras tiendas estaban plegadas, los equipajes cargados en las 
muías , y solo habia en "tierra un  paquete de vestidos con 
que debíam os obsequiar a los principales de la tribu; 
no pudiendoMos anazeh contenerse más tiempo , se p re
cipitaron en masa sobre el paquete , derribaron  al co
cinero y al criado Paolo, que pretendieron en vano de

fe n d e rse , y arrebataron  los vestidos que se llevaron en 
triunfo , apoderándose tam bién de n u estras  largas pipas, 
que estaban por casualidad allí; cogieron adem ás algu
nas cuerdas y sillas, y aun vaciaron los bolsillos de 
nuestros com pañeros, que hu b ieran  podido llam ar en su 
ayuda á los drusos de la escolta; pero tem iendo que en 
caso de em peñarse una lucha dejasen los soldados esca
par los caballos comprados cuya guarda les estaba con
fiada, se resignaron con tanta más facilidad", cuanto que no 
tenían consigo entonces más objetos que un  pañuelo y  un  
par de guantes, que presentó á poco el que los habia roba
do, pprque no le  servían de nada , pidiendo recompensa 
y ju ran d o  (¡el hom bre probo!) que se los habia encontrado.

Caminaba nuestra caravana el sigu ien te dia con len
titud y en cierto desórden á través de una extensa lla
n u ra  rodeada por todas partes de altas co lin as , sin h a 
ber salido aun del país expuesto á las incursiones de los 
beduinos: los drusos form aban en larga fila., conducien
do cada uno de la brida un caballo. De repente se vió á 
un anim al atravesar la llanura  y d irig irse hácia las m on
tañas; era una h iena ; dánosla caza, pero el suelo esta
ba cubierto  de piedras y nuestros caballos en mal estado, 
de suerte que hubim os de ren u n c ia r  á nuestra expedi
ción. Sin em bargo, la carrera nos habia alejado del con
voy al Scheik d ru so , á uno de m is com patriotas y 
á m í : habíam os dado algunos pasos apénas, cuando v i
mos que el druso  aceleraba la m archa de su caballo y nos 
hacia señal de avanzar con aire tan grave, que me in d u 
jo á creer que pasaba algo ex trao rd in a rio ; y  como la 
palabra «árabes» salia repetidas veces de sus labios, 
com prendí que temia u n  ataque de los beduinos; apre
suram os el paso , y encontram os u n  ginete que se habia 
destacado del convoy á fin de prevenirnos que estába
mos rodeados de árabes; reuním onos á la caravana, y a l
gunas palabras cam biadas rápidam ente en tre  los in 
térpretes y los conductores de los caballos nos conven
cieron de que los beduinos se proponían atacar y a rre 
b a ta r una parte  de nuestro  equ ipa je ; mostrósenos en efec
to un  g rupo  de ginetes que guardaban el botin  conquis
tado á poca d istancia de nuestra  retaguard ia ; cargar á 
los ladrones pistola y sable en mano fué para nosotros 
obra de un mom ento; y  si no matamos á nuestro  amfgb 
M oham m ed-D roukhy, fué por una dichosa casualidad, 
pues él era quien , pié á tie rra  y rodeado de parte de su 
esco lta , conversaba con la m ayor calma y cortesanía 
con uno de los nuestros que no habia queriifo abando
nar las cargas. \

Si yo fuese aficionado á lo maravilloso, y ^ i, á sem e
janza de tantas personas que escriben sus im presiones 
de v iaje, cediese á la tentación de in tro d u c á  aquí un 
desenlace d ram ático , bien  pudiera decir que me precipi
té sobre los ladrones, que recib í y paré un lanzazo, y 
q u e  hendí de arrib a  á bajo á mi contendiente; no me per
m itiré , sin  em bargo, tales licencias, á pesar del in te rés 
que con ellas hubiera de dar á mi relato: confesaré, pues, 
ingénitam ente que no tuve oeasion de ostentar mi va
lo r, una vez q u e  estaba delante de nuestro amigo Mo
ham m ed-Droukhy, el cual habia ido algún tiempo ántcs á 
Damasco; y al regresar en aquel momento con num erosa 
escolta habia enviado, ignorando quiénes eram os, sus 
exploradores á hacer un  reconocim iento que nuestros 
com pañeros, no sin razón tal vez, tom aron por dispo
siciones de ataque. A no estar yo allí, ignoro lo que h u 
biera hecho el scheik de los Wulad-Alí.

Habíamos reclutado en Damasco un italiano com er
ciante de caballos, llamado Angelo Peterlini, que nos fué 
de sum a u tilidad , puesto que conocía á fondo los secre
tos de la chalanería beduina. Nadie mejor que él adiv i
naba el precio que un árabe pediría por su caballo; así 
q ue jam ás ofrecía m ás que la mitad á fin de poder ob
tener reducciones de la otra mitad al regatear: poseía 
una adm irable perspicacia para descubrir los m ás ligeros 
defectos de un  caballo, y los explotaba á m aravilla: m uy 
cortés con los beduinos, hablaba de ellos en su  ausencia 
con profundo h o rro r; p e rrís , ladrones, canalla, discípulos 
de Satanás eran las palabras más suaves con que los desig
naba: despreciaba especialm ente su valor m ilitar, y los 
consideraba en este punto  cien veces inferiores á los d ru 
sos. Los de nuestra  escolta m archaban á caballo y con 
pistola en mano en orden de batalla; este ardor guerrero  
entusiasm aba á Pelerlini: toda la escolta, que se componía 
de 30 ó 40 hom bres, formaba en columna de tres filas ir 
regulares V avanzaba entonando su canto de gu erra ; dos 
ó ires ginetes galopando á derecha é izquierda, lanzando 
al aire sus fusiles y haciendo caracolear sus caballos, ser
vían de vanguardia. No tengo motivo alguno para dudar 
de que aquellos bravos ginetes cum plirían perfectam ente 
con su deber en el com bate , caso de que hubiera llegado 
á em peñarse, y aun debo añad ir que en las frecuentes 
contiendas qne se suscitan  en tre  los turcos, losm aronitas, 
los beduinos y los drusos, estos últim os consiguen siem
pre hacerse respetar.

El núm ero de caballos que habíam os comprado en el 
desierto ascendía á 172: la m ayor parte e ran  anazeh y 
habían  pertenecido á la tribu  de los W ulad-A lí y á la de 
los R ow allahs; el resto procedía de los Serhan y Beni- 
Sakhr. Los siguientes datos solo se refieren á los anazeh; 
el más subido precio que pagamos fué el de 71 libras y 
17 shillings por dos caballos que nos vendió un particular, 
uno de ellos el más herm oso que vi en el desierto- 
pero era un  precio ex trao rd in ario : después de esté el más 
caro fué de 50 libras, pero el precio medio se elevaba pró
xim am ente á 35. Por lo general los caballos tenían  14 
m anos y una pulgada de alto, y cuatro ó cinco años de 
edad; pero yo no hablo sino de los que hubimos de 
com prar, que fueron los de más talla y  edad; en tre  las di
versas razas, era la m ás num erosa la de los Kahailan y 
la m ás estimada la de los Soklawye.

Cuando son jóvenes los caballos les cortan los anazeh 
la cola , como á los de caza en Inglaterra ; pero llegados á 
su desarrollo , se la dejan crecer hasta su natural longi
tu d : niegan la costum bre que se les achaca com unm ente 
de m arcar con el fuego sus caballos á fin de reconocer
los, y niegan también que ten g an , según se pretende en 
Ing la te rra , la d e  serv irse de caballos ingleses para me
jo ra r  su  raza. Dicen que sus yeguas paren  en cua lqu ier 
época del añ o , y no solam ente en  la p rim avera , por c u 
ya razón la edad de sus caballos data del dia del nacim ien
to y  no de una estación determ inada.

Indicam os ya que nuestro  viaje fué interrum pido por 
una visita á Damasco. La ru ta  que lomamos entonces 
atravesaba las m ontañas de los d ru so s, á cuyo cen tro  
se llega desde Merj-Kotrani en un dia de viaje, ofreciendo 
variados cam bios de escena: así, al abandonar la llan u ra  
para p en e tra r en los desfiladeros, se suben y bajan  alter
nativam ente senderos prodigiosos hasta encontrarse en el 
fondo de un hermoso valle poblado de árboles y regado 
por un riachuelo que corre serpenteando hasta perderse 
en una to rren tera . Muy cerca de aquel pun to  hay una 
aldea cuyas casas, de techos planos, pequeñas puertas y 
ventanas^en los costados, parecen ocultarse en  un nido de 
musgo. Al salir del valle se baja á una llanura por un  ca
m ino bordeado de florida m adreselva. En la m ás eleva
da cim a de una em pinada m ontaña, á la derecha, se d i
buja u n  viejo y ruinoso fuerte; á la izquierda se enca
ram an por los flancos de las colinas num erosos viñedos. 
Más léjos aparecen campos surcados por carretas a rra s
tradas por bueyes; y pasando á Bahías , en medio de 
espesos breñales se ve co rre r un  pequeño rio  fecun
do en recuerdos relig iosos; ¡es el Jordán! Os de
tenéis un in stan te  en sus o rillas, y  en vuestro fervien
te celo llenáis una redom ita de aquella ag u a , consa
grada por el bautism o del Salvador ; em prendéis de n u e
vo el v ia je , y torciendo rápidam ente á la derecha a tra 
vesáis ricas llanuras cub iertas de trigos y de árboles. 
Subís otra colina escarpada y abundan te  en olivares, y en 
lo alto de ella veis la reducida ciudad d rusa  d’Has’beya, 
que domina un viejo castillo flanqueado por torres de carácter morisco,

Echamos pié á tierra en una pequeña plaza ( square) 
enarenada, en la p arte  m ás elevada de la c iu d a d : en u n  
lado alzábase el fuerte que contaba , se me dijo, 500 años 
de existencia, y delante del cual se liabian reun ido  las 
personas que lo hab itaban , tanto para satisfacer su cu rio 
sidad como para h o n ra rn o s; en otro costado d é la  p la
za se v e ia u n  khan ó café, tal lo juzgué al m énos al d i
rig ir una m irada á su in terior, en que se agitaban tu r
bantes de todos colores y alegres y  risueños rostros. De- 
tras del castillo estaba la ciudad d’Hasbeya, que consta 
próxim am ente de 6.000 almas. Fuimos recibidos con g ran  cortesía por el E m ir , que es el señor del castillo y el 
G obernador d’Hasbeya : desciende de una noble y  a n ti
quísim a familia m usulm ana que habia habitado allí d u 
ran te  sig los; pero que en la época de n u estra  visita, 
como otras m uchas grandes familias de aquel p a ís , ha
bia perdido gran  parte  de su  esplendor,

Se nos condujo á través de un cláustro, que daba á u n  
gran patio enlosado, ú una larga y m uy estrecha hab ita
ción^ abovedada, en cuyo extrem o se elevaba un  p e
queño divan con tapices y cogines en frente de una 
anchurosa ventana cim brada con vista á la plaza : el an
ciano Em ir nos ofreció pipas y bebidas heladas, pero no 
pudo él tom ar nada en aquel m om ento , porque se esta
ba en el Ramazan, y el sol no se habia ocultado todavía: 
aguardó con paciencia el fin del dia ; v apénas hubo  ano-. |

checido cuando en tro  un criado llevando un sorbe!» , 
tomó el Em ir con satisfacción visible, siendo se rv ia  ?U6 
m ediatam ente después la com ida ; hecho lo cual nn? 
tamos cerca de la ven tana para fum ar. 'Era un h»n¡Sen'  
espectáculo ver estingu irse  poco á poca la luz en el l  ¡?° 
envolverse las m ontañas en la oscuridad como en .  *
brío  m anto , y á las estre llas ilum inar una 
de otra el firm am ento: la habitación estaba rlik?s
m ente alum brada por una lám para colgada del tech» 
o tra  m ás g rande colocada en el suelo: las pinturas » ’ • 
red an  borradas en su  mayor p a rte , apareciendo en »  
clios puntos la a rgam asa: sin  embargo producía 
efecto p intoresco, y á pesar de su estado ruinoso ¡LUu 
conservado cierto aspecto de grandeza ¿n perfecta 
m om a con la decadencia del Emir. Creo que lV V r' 
de los nobles de Siria ha sonado y a , y  que lo ro 
que pudieran hacer es m archarse del país- en i 
tiempo eran los señores feudales de aquellas comac° 0 p e rc ib ían , por in te rm ed iario , las ren ta s , v 
que rem itiesen al G obierno una sum a determinada i 
n ian  el derecho de apropiarse el resto de lo que hak' 
acum ulado. Cuando en 1840 la S ir ia , por interveucinn a” las Potencias eu ro p eas , fué concedida á la Turquía » . 
derechos feudales fueron suprim idos, y señalada una sion ó salario á cada Em ir como compensación de la ¿n‘ 
dida que experim entaban ; pero cierto dia el Gnbt» 
turco, según era de e sp e ra r , cesó de pagar, v anníí’i'10 
infortunados n o b le s , privados á la vez de rentas i 
p ensión , se vieron en su mayoría reducidos á u n /  
pantosa miseria. N uestro huésped habia escapado d» ~ 
ruina com pleta, y parecía hallarse en  una situación üna 
g u iar; pero luego encontram os á otro Emir qUe nos» 
fesó ingenuam ente que se m oria de hambre v »r»
f i a  v“ P lá n d 0 l°  ^ <;| Y * 103 S U y° S - ^  A ltaba

Poco después de habernos despedido definitivamente de los W u lad -A h  me encontré en  Beyrouth Estaba 
esta vez , en atención á que mis compañeros‘se habi.n 
quedado en Damasco con objeto de averiguar si se rW 
dian realizar m ás com pras de caballos. Solo se trataR* 
ya de trasportar á bordo del stearaer Le Trent 292 
batios y 7 m ulos; más ¿cómo hacerlo? La orilla Ará 
baja y no habia em barcadero: felizmente las barcas óaI 
b u q u e , construidas expresam ente para el trasporte Ha 
caballos, tenían tam bores que servían de puentes nrn 
vistos de una plancha que perm itía á los animales s.^  
b ir* S! ? , ,^ nbj ; r&0 > el problem a parecía de resolución m u y  difícil. Era preciso obligar á 300 caballos á su 
b ir  por una tabla q u e  el carpintero hubiera podido 
creer suficientem ente espaciosa, y que aquellos juzga 
rian  tal vez en extrem o reducida y demasiado movf 
ble; atarlos en seguida á bordo, á pesar de su obstinada 
resistencia, y  rem olcarlos: algunos, es verdad, consin. 
tieron en este arreglo, pero otros rehusaron tenazmenle 
y  se defendieron como desesperados, y oíros , por últi
mo, se sentaron, no .siendo posible hacerles variar Ha posición. c

Observando que ni la du lzura n i los medios coerciti
vos ordinarios producían resultado favorable, hube de 
re c u rrir  á medios extraordinarios: hice atar una larea 
cuerda al cuello del caballo recalcitrante y tirar de ella á 
los hom bres de la tripulación:, pero el caballo no se mo
vía ; hice atarle  otras á cadfa mano, pero sin más éxito- 
por fin , encontram os el hiedio eficaz: se tira viso* 
rosam ente de las tres cuerdas', el caballo se echa há« 
cía a trá s  para oponer m ás resistencia; entónces, como 
no puede m overse, ó á lo menos tira r coces, se precipi
tan dos hom bres sohre é l , le em pujan por ía grupa fe 
levantan , y  con ayuda de la cuerda le obligan á entrar 
en la tab la ; una vez en ella el caballo mismo toma 
vuelo, y se lo sube va al p u e n te : algunos en su espanto ó tenacidad se arro jan  al agua , en cuvo caso hay que 
pescarlos y volver á com enzar la operación. Es necesario 
efectuar todos estos movimientos muy aprisa, porque 
cuando el anim al se encuen tra  en el puente en compa
ñía de otros caballos, lo prim ero que hace es morder, 
cocear y  agitarse como un  demonio: en el momento en 
que llegue al puente hay que ligarle de modo que no 
pueda m overse, a tar su cabeza á la galería que rodea 
el p u en te , y  estrechar las filas lo más posible. En 
tal disposición llegaron nuestros caballos al Trent: los 
artilleros, que habían  sido enviados por el steamer para 
ayudarnos en el em barque , y que tuvieron que izarlos á 
b o rd o , declararon que eran  más tratables y ménos fal
sos que los caballos ingleses. Aquí concluye mi expe
d ic ión ; despedí a Angelo P e te rlin i; ,el buque se alejó 
de las costas de Siria , y algunos dias después estaba yo 
de vuelta en Consíaulinopla satisfecho de mi excursión, 
á  pesar de las incomodidades de u n  viaje en Oriente.

(Blackwood Édinburgh Magazine.)
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BOLETIN RELIGIOSO.
Santo det. día. — Santa R egina, Virgen y mártir.
Cuarenta horas en la parroquia de Santa María, don

de sigue la octava de su titu lar , predicando á la misa 
D. Fernando C arabella , y cantándose por la tarde completas antes de reservar.

Continua la novena de Jesús Nazareno en su iglesia, 
y serán oradores por la m añana D. Gregorio Montes, y j 
por la tarde D. Juan Fernandez; y la de los Sagrados Co
razones de Jesús.v María en las Salesas nuevas, y predi» I 
cara por !a tarde D. Gregorio Montes.

Prosigue la novena de Nuestra Señora de Covadonga 
en San L u is, siendo orador en los ejercicios de la tarde D. Juan Barbero.

En San Sebastian se celebra función á la Virgen 
Santísim a de la M isericordia, habiendo misa cantada con 
m anifiesto, en que pronunciará  el elogio de la Señora 
D. Basilio Sanphez G rande; por la tarde á las cinco y me
dia se cantarán  solemnes vísperas.

Se reza de Santa Rosalía, v irgen, con rito semi-doble y  color blanco.
V is i t a  d e  l a  C o r t e  b e  M a r í a .— Nuestra Señora de 

la Divina Pastora en C apuchinos, la del mismo título en 
San Cayetano, ó la de Portaceli en  San Martin.

ANUNCIOS,
BANCO DE VALLADOLID.—LA JUNTA DE GOBIER- 

no de esta sociedad , en cum plim iento de lo dispuesto en 
el art. 18 de los esta tu tos, ha acordado se celebre la ge
neral ordinaria el dia 8 de O ctubre próx im o, y convoca 
á los Sres. accionistas para dicho d ia , á las siete de la 
n oche , en el local que ocupan las oficinas del establecim iento.

Según el art. 16 de los Estatutos, pueden los accio
nistas delegar sus facultades en apoderados que reúnan 
derechos personales idénticos á los que se Ies confieran, 
y deberán presen tar sus títulos en esta Secretaría ocho 
dias antes del en que se celebre la ju n ta  para proveer
les de la correspondiente credencial.

Valladolid 4 de Setiembre de 1 8 6 0 .= El Secretario, 
José Angel Rico. 4523—3

ESCRIBANIA EN VENTA.— SE VENDE LA DE Nü- 
mero de esta corte que ejerció D. Juan García de La
ma drid en pública y exlrajudicial subasta, para cuyo 
acto se ha señalado el dia 9 dé Setiembre próximo, á las 
doce de su m añana, en el local que peupa la misma en 
la calle Mayor, núm . 116 duplicado, donde estarán de 
manifiesto el pliego de condiciones y Tos títulos de perte
nencia, todos los"dias no feriados, desde las doce á las 
tres de la ta rd e , reservándose el interesado aprobar el 
remate en las prim eras 24 horas, y admitiendo proposi
ciones antes de dicho dia. 4525

REVISTA GENERAL DE LEGISLACION Y JURISPRU- 
dencia (continuación del Derecho moderno), por D. Pedro 
Gómez de la Serna y D. José Reus y G arcía, con la co
laboración de notables jurisconsultos y publicistas.—Se 
ha publicado la entrega de Julio correspondiente allo 
mo 17 , la cual contiene las siguientes m aterias :

Sección doctrinal.—De las leyes de procedimientos en 
las Islas Filipinas. Procedimiento civ il; procedimiento 
penal. .Ley de Enjuiciamiento civil. — Inconvenientes en ía 
aplicación práctica de algunas de sus disposíones.—* 
Cuestiones á que esta da origen , por D. Cárlos M. Bru.

De la acum ulación de recursos de casación.—Dicta
m en emitidQ por el Abogado fiscal de Hacienda del Tri
bunal Suprem o de Justicia D, Alejandro Groizard en el 
recurso  de casación interpuesto de una sentencia de la 
Real Audiencia de esta corte á nom bre de los Condes ae 
Chinchón,De la manera de adverar los testamentos en Aragón, 
por D. Domingo Ibañez.Derecho internacional privado.—¿Será válido y pro
ducirá efectos legales en España el matrimonio civil con
traído por dos españoles residentes en Francia, obser
vando las formalidades que allí se prescriben para la^le
gitimidad del m atrim onio? Por D. Joaquín Manuel cte 
Morier.

ESPSQfÁCSLOS.
Teatro de la Zarzuela.— A  las ocho y  media che.—Los p ira ta s , zarzuela en tres actos. — Un cabaM 

particular.
C irco pe  Price (ca lle  d« R ecole(os).—Hoy no W ,  

función.— Mañana habrá dos. _
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